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RESUMEN

Para poder entender lo que está sucediendo en este inicio de siglo, debemos antes de nada posicionarnos en el tiempo en que vivimos y entender el devenir de la historia de la humanidad.

En la historia de la humanidad, muchos han sido los hechos que han  dejado huellas, desde la pintura rupestre de las cuevas primitivas, hasta la era de la información, miles han sido los acontecimientos que se han producido.

Pero sin duda ha habido acontecimientos, que han dejado marcada la historia de la humanidad, desde el punto de visto económico; social; cultural y político.
Uno de estos acontecimientos trascendentales de los albores del siglo 21 sin duda es, el avance de la tecnología y su manifestación más importante, la creación de la computadora y a través de esta el nacimiento de internet y de una nueva forma de comunicarnos a nivel planetario.

Internet ha revolucionado nuestra sociedad actual, nuestra visión ya no es la del barrio o de la ciudad donde vivimos, sino  que es, a nivel  mundial. Casi al instante  podemos estar comunicados con cualquier lugar del mundo por más alejados que nos encontremos.
Todos estos cambios tecnológicos  impactaron en  nuestra sociedad, pero lo que más llamo nuestra atención fue la creación  de nuevos escenarios laborales y la falta de una normativa jurídica  que  los regulara.

Siendo los objetivos de la presente investigación demostrar la masividad de puestos de trabajo que dependen de internet para desarrollarse y con ello el nacimiento en la República Argentina y específicamente en la Provincia de Córdoba dé las unidades de negocios denominadas call centers y el surgimiento de una nueva forma de trabajo realizada por trabajadores llamados por el sector investigados, telemarketers y revelando la falta de regulación  jurídica laboral.
Explorando también la utilización por parte de los call centers de la tan mentada flexibilidad laboral como herramienta de creación de puestos de trabajo donde sus características principales son la precariedad laboral y ocupados por jóvenes, constituyendo está, su primera experiencia laboral.
Estableciendo por último, la norma  jurídica especifica  que urge  al sector investigado, teniendo en cuenta todas las necesidades de los telemarketers y que surge de la investigación profunda y minuciosa del sector propuesto. 
SUMMARY

 To be able to understand what is happening in this beginning of century, we have to before nothing positioning ourselves in the time in which we live 

In the history of the humanity, many they have been the facts that have left fingerprints, from the cave painting of the primitive caves, up to the age of the information, thousands have been the events that have taken place.and to deal to develop of the history of the humanity
One of these transcendental events of the whiteness of the 21st century undoubtedly is, the advance of the technology and his more important manifestation, the creation of the computer and across this one the birth of Internet and of a new way of communicating to planetary level. 
Internet has revolutionized our current company, our vision already is not that of the neighborhood or of the city where we live, but it is, worldwide. Almost to the instant we can be communicated by any place of the world for more remote than us let's find. 

All these technological changes affected our company, but what more I am called our attention was the creation of new labor scenes and the lack of a juridical regulation that was regulating them. 
Being the aims of the present investigation to demonstrate the masividad of working places that depend on Internet to develop and with it the birth in the Republic Argentina and specifically the Province of Cordova gives the business units called call centers and the emergence of a new form of work realized by workers called by the sector investigated, telemarketers and revealing the lack of juridical labor regulation.
 Exploring also the utilization on the part of the call centers of such a mentioned labor flexibility as tool of creation of working places where his principal characteristics are the precariousness labor and occupied by young women, constituting it is, his first labor experience.
Establishing finally, the juridical norm specifies that it is urgent to the investigated sector, bearing in mind all the needs of the telemarketers and that arises from the deep and meticulous investigation of the proposed sect.
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I. Tema: Los nuevos escenarios laborales en los albores del siglo 21.
II. Problema:  ¿Por qué los telemarketers que trabajan en los call centers ubicados en la República Argentina, cuentan con un doble ordenamiento jurídico para regular la misma relación  laboral?    
III. Objetivos:
III.1.  Objetivos generales:  
a) Evaluación, de la Ley de Contrato de Trabajo (Ley 20.744) y su actualidad al regular los nuevos empleos.

a) Sintetizar, la actividad desarrollada por los call centers.

b) Aplicación de la tecnología, en la creación de nuevos empleos y sus consecuencias jurídicas.

III.2. Objetivos específicos:
a) Proponer, el ordenamiento jurídico que regule la relación laboral entre los telemarketers y los call centers.
b) Demostrar, que el marco regulatorio actual no condice con los principios del derecho laboral.

b) Interpretar, los Convenios Colectivos de Trabajo regulatorios de la actividad del telemarketers en la actualidad.

c) Proponer, que con un ordenamiento acorde a la actividad desarrollada por los telemarketers, el clima laboral mejora, impactando en forma positiva  en la producción de la empresa.

d) Interpretar, las normativas laborales que regulan a nivel internacional la misma actividad y los resultados obtenidos.

IV. Introducción.
En los albores del siglo 21 y ubicándonos específicamente  en la República Argentina, el desarrollo de la tecnología ha impactado en varias áreas de nuestra sociedad. Especialmente en el desarrollo de nuevas actividades; nuevos oficios; nuevos empleos, etc.

Este  nuevo escenario tecnológico, trajo como consecuencia la instalación de los llamados “Call Center”
.La característica fundamental, de la mayoría de estos es que atienden desde la Argentina, requerimientos de clientes  de empresas radicadas en el extranjero y/o de empresas que, radicadas en nuestro país delegan un área determinada de su organización a esta unidad de negocio. Algunas de las condiciones para que la Argentina se convirtiera en lo que algunos, han dado a llamar “Centro de los call centers en América Latina”
, son  diferencias en los costos laborales entre el país donde está radicada la sede principal de la Empresa y la Argentina;  exenciones impositivas; infraestructura tecnológica; cantidad de trabajadores calificados

Quienes desarrollan la actividad principal dentro de un call center, son los que en su vocabulario específico se denomina, Telemarketers. En su significado más amplio un telemarketers es…

“quien realiza un servicio de ventas, atención al cliente y promoción de            productos a través del teléfono”

Por lo tanto el telemarketers se ocupa de establecer la comunicación entre su empleador y quien este designe, para diversos fines. Es un nexo de coordinación entre partes. Para esto utiliza una computadora y los diversos medios de telecomunicación  que ofrece internet
.
IV. 1. Antecedentes.
IV. 1.1. Normativa que regula la actividad.
La actividad del telemarketers en la Argentina está regulada por dos Convenios Colectivos de Trabajo. Los referidos son: el Convenio Colectivo de Empleados de Comercio 130/75
 y el Convenio Colectivo de Empleados Telefónicos 201/92

La legislación  jurídica vigente, hace la siguiente distinción a los efectos de encuadrarlos en:

a) los telemarketers, que desarrollan su actividad habitual en los call centers en relación de dependencia, con aquellas empresas que el Estado Nacional adjudico el servicio de telecomunicaciones (Telecom S.A. y Telefónica de Argentina)  se encuentran dentro del régimen del Convenio Colectivo de Empleados Telefónicos. 

b) de los telemarketers qué desarrollan su actividad habitual en los call centers “tercerizados”
de empresas como Telecom S.A.; Telefónica de Argentina; como de empresas con su sede principal en el extranjero o en la Argentina, se encuentran dentro del régimen del Convenio Colectivo de Empleados de Comercio. 

Es muy importante tener presente el significado de “tercerización”.  Este es el punto de partida para que, los telemarketers realizando la misma actividad  se encuentren regidos por legislaciones  jurídicos distintas y  que se consolide en beneficios y condiciones laborales diametralmente opuestas.

IV. 1.2. Principios del Derecho del trabajo.
El trabajo es una actividad fundamental para el hombre, es una actividad que requiere de esfuerzo físico o intelectual, nacido de la propia voluntad de realizarlo. Se actúa con conciencia, libertad e inteligencia.

El trabajo consta de la parte trabajadora y de la parte empleadora, se presume que la parte débil de la relación es la primera, por consecuencia el derecho del trabajo con la mediación del Estado, tiene la misión de proteger esta parte débil.

El origen o fuentes  del Derecho Laboral se clasifican en formales y materiales. Las fuentes materiales son de naturaleza meta jurídica y  definen el contenido de las normas, constituyen el porqué de cada norma. Las fuentes formales en cambio son medios de expresión de las normas jurídicas, son las fuentes que el juez generalmente acude para emitir decisiones, estas se clasifican en carácter general y las fuentes propias o profesionales del derecho del trabajo.

Se destaca que más allá de las normas y pautas, existen principios inspiradores que ayudan a la interpretación y a la aplicación de estas normas o leyes. Esta esencia de inspiración son los principios del derecho del trabajo, y entre ellos se encuentran algunos que se los consideran como básicos.

a) Principio Protectorio: sobre este principio se desarrolló la disciplina del trabajo. La subordinación es un factor propio en una relación laboral, y esta subordinación trae aparejada la aplicación del derecho del trabajo. Su objetivo es equilibrar las desigualdades existentes en dicha subordinación. En lo que respecta a su modo de aplicación, consta de tres partes; in dubio pro operario; normas más favorable; la condición más beneficiosa.

b) Principio de la Irrenunciabilidad: su fin es afirmar que la normativa laboral se impone a las relaciones laborales más allá de su propia voluntad y a pesar de ella. Este principio integra el orden público laboral.

c) Principio de Continuidad: existe una idea de continuidad a favor del trabajador, que no debe confundirse esto con estabilidad

d) Principio de Buena Fé: implica lealtad recíproca entre las partes.

e) Principio de Justicia Social: se integra con los deberes de colaboración y solidaridad.

f) Principio de Equidad: responde a la vigencia de la justicia en el caso concreto.

g) Prohibición de efectuar discriminaciones: prevenir la tendencia de un grupo o sector de efectuar discriminaciones en las relaciones laborales.

h) Gratuidad de los procedimientos judiciales y administrativos: la ley de contrato de trabajo le asegura el beneficio de gratuidad al trabajador en el pleno ejercicio de sus derechos.

Al momento de aplicar estos principios del Derecho Laboral, principalmente el principio protectorio vemos a simple vista que en la relación laboral de los telemarketers, este no se respeta, ya que se aplica en su mayoría el Convenio Colectivo de los Empleados de Comercio, normativa esta, que es, menos beneficiosa que el Convenio Colectivo de Empleados Telefónicos.

V. Justificación.
Vivimos en un mundo pletórico de datos, frases e iconos. La percepción que los seres humanos tenemos de nosotros mismos ha cambiado, en vista que se ha modificado la apreciación que tenemos de nuestro entorno. Nuestra circunstancia no es más la del barrio o la ciudad donde vivimos, ni siquiera la del país donde radicamos. Nuestros horizontes son, al menos en apariencia, de carácter planetario.

En palabras del sociólogo, Raúl Trejo Delarbre

 “estamos viviendo un periodo histórico de cambio tecnológico, como  consecuencia del desarrollo y de la aplicación creciente de las tecnologías de la información y de la comunicación”

Este nuevo escenario tecnológico y como consecuencia de la globalización
, la Argentina no es ajena. Este se potenció en muchas áreas, en lo que atañe a nuestro proyecto, nos interesa el nacimiento de nuevos empleos como consecuencia del desarrollo tecnológico y la falta de regulación laboral especifica.

Lo que despertó específicamente el interés por este tema, es  la falta de un ordenamiento jurídico que regule esta actividad. La pretensión de este trabajo  es crear el marco jurídico a los efectos de ordenar esta nueva relación laboral.

El  factor humano que componen estas nuevas unidades de negocios, también es una característica a destacar, ya que constituye un elemento relevante, son en su mayoría jóvenes, estudiantes universitarios y  este empleo de telemarketers constituye su primer trabajo, es decir la puerta de ingreso al mercado laboral.

Es muy importante tener en cuenta que la mayoría de estos jóvenes,  son estudiantes universitarios, lo que se traduce en  que trabajan para poder continuar con su formación. Estudios realizados sobre el tema han demostrado que el mayor  porcentaje  de ellos, en su primer año de trabajo, abandonan sus estudios como consecuencia del estrés laboral que les produce el desarrollo normal de la actividad. Es de destacar que esta enfermedad laboral, tampoco está contemplada en el Convenio Colectivo de Empleados de Comercio, régimen regulatorio de la actividad.

VI. Metodología.
Primero, se realizaran, entrevistas a telemarketers, que desarrollan su actividad laboral, en call centers. Los que se pretende es recolectar información y datos relevantes en cuanto a su opinión sobre lo siguiente: si ¿conoce los convenios colectivos de trabajo que  regulan  su relación laboral? y su opinión sobre los mismos; si ¿existe la necesidad de legislación propia?;  si, se creara la misma, ¿cuáles serían las situaciones más importantes que  debería  contemplar?

Luego se realizaran entrevistas, a tres Abogados especialistas en Derecho Laboral. Dos asesores jurídicos de: Sindicato de Empleados de Comercio y Sindicato de  Empleados Telefónicos; con el objetivo de recolectar información y datos relevantes de sus respectivos convenios con respecto al régimen regulatorio del tema objeto de este trabajo. El tercer Abogado, se encontrara fuera del ámbito de los call center, a los efectos de obtener información imparcial y global. Basada en la práctica, la jurisprudencia y la doctrina imperante.

Seguidamente, y con toda la información detallada ut-supra, se procederá a su estudio intensivo, contrastando la misma con la realidad fáctica y  jurídica .Con el objetivo de, demostrar, la necesidad imperiosa de la creación de una legislación propia que regule  la actividad del telemarketers.

Finalmente,  se creara, el marco jurídico típico, que regule  la actividad laboral  de los telemarketers. Interpretando, la realidad y plasmándola positivamente. La misma tendrá especial énfasis, en la coherencia entre el principio de actividad desarrollada por los call centers y la actividad desarrollada por los telemarketers. Integrando a la misma, las enfermedades de riesgo del trabajo propio y  respetando los principios del Derecho Laboral.
VII. Plan de Actividades.
VII. 1. Resultados Esperados.
Crear el ordenamiento jurídico típico con la congruencia suficiente, entre actividad y norma jurídica .Respetando los principios del derecho laboral y teniendo una cuidada reglamentación  de  las enfermedades producidas en ocasión del trabajo.

VII. 2. Cronograma de actividades.
 a) Investigar el desarrollo de las tecnologías y su impacto local en la creación de empleos.

b) Evaluar, los convenios colectivos de trabajos vigentes.

c) Demostrar, la importancia de este nuevo empleo en los albores del siglo 21.

d) Evaluar, la ley de contrato de trabajo (ley 20.744) y su congruencia o no con este nuevo empleo.

 e) Evaluar, la ley de riesgos del trabajo (ley 24.557) y su correspondencia con este nuevo empleo.

f) Demostrar, la necesidad, de crear un ordenamiento jurídico para la actividad.

g) Crear el ordenamiento jurídico de la actividad.
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INTRODUCCION
CAPITULO 1. 
1.1. INTERNET LA ERA DE LA INFORMACION.
Para poder entender lo que está sucediendo en este inicio de siglo, debemos antes de nada posicionarnos en el tiempo en el que vivimos y entender el devenir de la historia de la humanidad.
En la historia de la humanidad, muchos son los hechos que han dejado huella, desde la pintura rupestre de las cuevas primitivas, hasta la era de la información, miles han sido los acontecimientos que se han producido.

Pero sin duda ha habido acontecimientos, que han dejado marcada la historia de la humanidad, desde el punto de vista económico; social; cultural y político.
Uno de estos acontecimientos fue la revolución industrial,  piedra angular del posterior desarrollo económico en el mundo. Con ella surgió, una nueva forma de vivir; una nueva forma de estado; una nueva forma de trabajar y de producir, que impacto en todas las aristas de la sociedad.
Es posible que aquellas personas que la vivieron no fueran conscientes de lo que verdaderamente estaba pasando, los medios de comunicación apenas existían y además era muy lentos.
Los cambios que se produjeron no fueron meramente industriales, sino también sociales e intelectuales. De hecho fueron comerciales, financieros, agrícolas e incluso políticos. En este cambio histórico es difícil valorar cuáles de estas situaciones fueron las más importantes, pero sin duda la unión de todas ellas hizo que algo diferente surgiese en el mundo.

Cuando llegaron los últimos años del siglo XX y sin darnos cuenta, nos encontramos nuevamente ante dos hechos cruciales.
El primero de ellos fue el desarrollo de la electrónica, a través de la informática.

Uno de los inventos electrónicos que sin duda más impacto ha provocado en la vida cotidiana de los seres humanos,  es la computadora.
El segundo hecho crucial, ha sido la llegada de Internet. ¿Qué es Internet?   Una red informática global que conecta redes locales alrededor del mundo. Coloquialmente, se conoce como “The Net” (La Red).
 Es el primer medio internacional, viable de comunicaciones interactivas a gran escala. A través de Internet, uno puede encontrar y actuar con varios tipos de información, de información audiovisual de millones de fuentes y con igual número de destinos. Estos a costes mínimos. La popularidad y aceptación de Internet es casi universal. Hoy nadie duda de que estemos entrando en el umbral de la era de una nueva economía y de una revolución de modelos empresariales e incluso sociales fuertemente caracterizados, por lo que ha dado en llamarse, negocios electrónicos. 

Internet es una revolución económica y social, comparable a la Revolución Industrial del siglo XVIII, pero con un impacto mucho mayor. Permitiendo a sus usuarios una comunicación instantánea; directa e inmediata a cualquier parte del mundo.
Cada seis meses, 60 millones de personas acceden a Internet. El correo electrónico, gana al correo tradicional por 10 a 1. Internet ha conseguido 50 millones de clientes en cinco años
.
           La incorporación de Internet a nuestra vida cotidiana y al mundo de las organizaciones comerciales a producido grandes cambios, que son  aprovechados, no solamente para acortar distancia y comunicarnos con nuestros afectos sino también, para producir mayor rentabilidad al momento de hacer negocios.
 Ahora bien, este medio de comunicación que se nos presenta en los albores del siglo 21, como consecuencia del desarrollo de la tecnología, se ha convertido en  una herramienta indispensable, que  ha  impactado en varias aristas de nuestra sociedad, una de ellas es la  laboral. 

  Desde hace más de diez años que Internet, se convirtió en una fuente de trabajo. Se ha transformado la naturaleza de los trabajos existentes (en cuanto a su contenido y a sus condiciones). Por otro lado, la percepción que las personas tenemos hoy sobre lo que el trabajo representa o significa en nuestras vidas y para la sociedad, tampoco es la misma que hace una década atrás.
 A estas transformaciones, debemos sumar la importancia de otro proceso, el de la “globalización” económica. Características propias del mundo, de los albores del siglo 21.
Hoy, las empresas se trasladan allí donde haga falta para obtener mejores dividendos, externalizan y deslocalizan empleos, subcontratan la parte del proceso productivo que convenga. 
En este contexto se sitúa, la vertiginosa expansión de los call centers tercerizados y el consecuente aumento del número de empresas y de trabajadores, vinculados a la atención de clientes extranjeros y/o radicados en nuestro país, desde plataformas localizadas en las ciudades  más importantes del país. De hecho, los call centers han sido en los últimos años, los principales oferentes de empleos para los jóvenes argentinos
             En palabras de Manuel Castells:

                        “La era de la información es nuestra era. Es un periodo histórico, caracterizado por una revolución tecnológica, centrada en las tecnologías digitales de información y comunicación, concomitante, pero no causante, con la emergencia de una estructura social en red, en todos los ámbitos de la actividad humana, y con la interdependencia global de dicha actividad. Es un proceso de transformación multidimensional, que es a la vez incluyente y excluyente en función de los valores e intereses dominantes en cada proceso, en cada país y en cada organización social. Como todo proceso de transformación histórica, la era de la información no determina un curso único de la historia humana. Sus consecuencias, sus características, dependen del poder de quienes se benefician, en cada una de las múltiples opciones que se presentan a la voluntad humana”

                      Ahora bien

                                             “La tecnología no determina la sociedad, si puede sofocar su desarrollo. La capacidad o falta de capacidad de las sociedades para dominar la tecnología y en particular la que son estratégicamente decisivas en cada periodo histórico, define en buena medida su destino, hasta el punto de que podemos decir que aunque por sí misma no determina la evolución histórica y el cambio social, la tecnología ( o su carencia) plasma la capacidad de las sociedades para transformarse, así como los usos a los que esas sociedades siempre en un proceso conflictivo, deciden dedicar su potencial tecnológico”

               Vivimos en un mundo pletórico de datos, frases e iconos. La percepción que los seres humanos tenemos de nosotros mismos ha cambiado, en vista que se ha modificado la apreciación que tenemos de nuestro entorno. Nuestra circunstancia no es más la del barrio  en donde vivimos, ni siquiera la del país en donde radicamos. Nuestros horizontes son, al menos en apariencia, de carácter planetario.

El sociólogo “Raúl Trejo Delarbre”
, distingue con diez rasgos a la sociedad de la información. Ellos son:

                       “1-Exuberancia: Disponemos de una apabullante y diversa cantidad de datos, tan profusos que son parte del escenario en donde nos desenvolvemos todos los días.

                       2-Omnipresencia: Los nuevos instrumentos de información los encontramos por doquier, forman parte del escenario público contemporáneo y también de nuestra vida privada.

                       3-Irradiación: La sociedad de la información también se distingue por la distancia hoy prácticamente ilimitada que alcanza el intercambio de mensajes. Hoy basta con enviar un correo electrónico, o e-mail, para ponernos en contacto con alguien incluso que posiblemente no conocemos y en un país cuyas coordenadas tal vez tampoco identificamos del todo.

                   4- Velocidad: La comunicación se ha vuelto instantánea.

                    5- Multilateralidad/Centralidad: Las capacidades técnicas de la comunicación contemporánea permiten que recibamos información de todas partes, aunque lo más frecuente es que la mayor parte de la información que circula por el mundo surja de unos cuantos sitios.

                   6- Interactividad/Unilateralidad: A diferencia de la comunicación convencional, los nuevos instrumentos para propagar información permiten que sus usuarios sean no solo consumidores, sino además productores de sus propios mensajes.
                 9- Desorientación: La enorme y creciente cantidad de información a la que podemos tener acceso no solo es oportunidad de desarrollo social y personal. Se necesitan aprendizajes específicos para elegir entre aquello que nos resultó útil, y lo mucho de lo que podemos prescindir.
               10-Ciudadanía Pasiva: La dispersión y abundancia de mensajes, la preponderancia de los contenidos de carácter comercial y particularmente propagados por, grandes consorcios mediáticos y la ausencia de capacitación y reflexión suficientes sobre estos temas, suelen aunarse para que en la sociedad de la información, el consumo prevalezca sobre la creatividad y el intercambio mercantil sea más frecuente que el intercambio de conocimiento
.
Con la asunción de internet a un papel protagónico en nuestra sociedad, se produjeron grandes cambios, manifestándose principalmente  en el campo, económico y tecnológico. Dando nacimiento a una nueva etapa de la humanidad que se conoce como “Modernización”.
1.2. LA MODERNIZACION.
La modernización:

                                 “es el  proceso de homologación mundial que supone cortar distancias frente a los países más avanzados (en eficiencia e integración social) del mundo. Sin embargo, paradójicamente, para ser iguales es necesario seguir caminos diferentes. La historia de cada país pesa y condiciona inevitablemente sus rumbos”
  
El atraso en el terreno tecnológico es uno de los mayores obstáculos al crecimiento económico y la conformación de estructuras productivas al mismo tiempo integradas y dinámicas no se subsana, simplemente por medio de la transferencia tecnológica.

Como consecuencia, de este proceso de modernización y globalización el cual nuestro país está inmerso, es que se produce la instalación de los Call Centers o Centros de Contactos en Argentina y  que utilizando a Internet como medio de comunicación, desarrollan sus negocios.

CAPITULO 2.

2.1. NACIMIENTOS DE NUEVOS OFICIOS.
A partir del 2002 cuando Argentina abandonó la paridad peso-dólar y devaluó su moneda, el país comenzó a recibir el impacto del proceso de deslocalización de empresas, que hoy alcanza masivamente a los empleos del sector servicios. En este contexto se sitúa la vertiginosa expansión de los call centers y el consecuente aumento del número de empresas y de trabajadores vinculados a la atención de clientes extranjeros y nacionales, desde plataformas localizadas, en algunas de las grandes ciudades argentinas. De hecho, los call centers son en los últimos años los principales oferentes de empleo para los jóvenes argentinos.

Quienes trabajan mayoritariamente en ellos, son jóvenes que, con muchas dificultades para insertarse en el mercado laboral, transitan por el circuito “empleos para jóvenes”
, entre los que hoy se destaca los call centers, por su poder como creadores de empleo. 

Estos jóvenes son, los que en lenguaje técnico se los denomina “Telemarketers”
. Que, utilizando algún medio de comunicación provisto a través de internet, se contacta directamente con el potencial cliente o con un cliente ya fidelizados por la empresa. Este cliente, puede estar ubicado dentro del país o en cualquier lugar del mundo.

Se estima que Argentina cuenta hoy con más de 100.000 jóvenes que desarrollan este tipo de actividad, en call centers tercerizados e in house.

Según datos de la OIT (Organización Internacional del Trabajo),

                                                                                                       “durante el último decenio, a escala mundial, la tasa y el nivel de desempleo de los jóvenes ha aumentado; en 2003, unos 88 millones de hombres y mujeres estaban desempleados, lo que representaban el 47 por ciento de los desempleados en el mundo, nivel que superaba en más del doble la tasa global de desempeño. Si bien se ha registrado cierto crecimiento del empleo en general, los niveles de empleo de los jóvenes no han crecido. Pero lo que es peor aún, es que las tasas de desempleo reflejan solo un aspecto del mercado de trabajo juvenil, muchos jóvenes de países de todo el mundo a menudo cumplen horarios de trabajo inadmisible; prolongados; en condiciones de informalidad; intermitencia e inseguridad”.

            Es dable destacar, las características comunes de estos jóvenes, en su mayoría tienen entre 21 y 23 años; es su ingreso al mercado laboral; son estudiantes universitarios, lo que hace que sean trabajadores calificados y que trabajen para pagarse sus estudios, estudios que abandonan en muy poco tiempo como producto del estrés laboral. Todas estas características, quedaran ampliamente demostradas en las entrevistas, que se desarrollaron a los efectos de este trabajo, incluidas en el Anexo I.
La actividad desarrollada por el telemarketers es nueva en nuestro país, y  es consecuencia directa del desarrollo de la tecnología. Por lo tanto y debido a la masividad de la misma, es que se torna tan importante el régimen jurídico laboral de los mismos.

           En la actualidad en Argentina,  contamos con dos Convenios Colectivos de Trabajo, para regular la actividad desarrollada por los telemarketers. Los referidos son; el Convenio Colectivo de Empleados Telefónicos (201/92) y el Convenio Colectivo de Empleados de Comercio (130/75 y Anexo 451/06).
Cuando los call centers se instalaron en el país a partir del año 2002, se produjo una puja entre el sector empresarial y el sector sindical de cuál iba a ser el régimen laboral qué ordenaría la actividad. Se crearon, paralelamente, cámaras empresariales para que el sector tuviera representación  y los sindicatos de empleados de comercio y de empleados telefónicos se repartieron y adjudicaron los trabajadores.

¿Que se tuvo en miras para incluir la actividad del telemarketers en uno u otro régimen?; si el telemarketers desarrolla su actividad, en un call center, dentro de la Empresa Telecom o Telefónica  (in house), o si para este servicio, se contrataba a otra empresa (tercerizados). En el primer caso, se los incluyo dentro del convenio de empleados telefónicos, en el segundo, se los incorporo al convenio de empleados de comercio.

Es de destacar, que los referidos son diametralmente opuestos regulando la misma actividad. Realidad jurídica, que será ampliamente demostrada en  este trabajo.

ANTECEDENTES.
CAPITULO 1.
1.1. ANTECEDENTES VINCULADOS CON EL NACIMIENTO DE LOS CALL CENTERS. CONTEXTO INTERNACIONAL.
Los primeros avances significativos, en el estudio de los call centers y de la naturaleza del trabajo, que se desarrolla en los call centers, fueron aportados por Taylor y Bain en 1997
. En una investigación, dedicada a estudiar la expansión de los call centers en Escocia. El estudio revelaba, la existencia de relaciones laborales y experiencias de trabajo que tenían muy poco que ver, con las proyecciones optimistas, sobre las posibilidades abiertas por la generalizada adopción de la tecnología, en la producción de servicios.
 Los resultados obtenidos permitieron avanzar en la descripción de un trabajo, rutinario; estresante; minuciosamente reglado; mal remunerado y  a cargo mayoritariamente de jóvenes. Las posibilidades inéditas, que inauguraron las nuevas tecnologías, para el desarrollo de formas renovadas de organización del trabajo, lejos de plasmarse, en un patrón productivo más flexible y más adaptado a las necesidades de las personas, se traducía en operaciones repetitivas y monótonas, características de las líneas de montaje de las fabricas fordistas
. 
Lejos de ser considerados como “trabajadores del conocimiento”, los telemarketers de los call centers, han sido recurrentemente presentados como “trabajadores con una línea de montaje en la cabeza”

Las formas en que se concreta la organización del trabajo y también las formas con las que se quiere que evolucione en el futuro, requieren un enfoque que ponga en relación el estudio de las transformaciones organizativas, en un contexto social y productivo determinado.

El trabajo realizado por los telemarketers, sería imposible de realizar sin contar con un equipo tecnológico apropiado que se concreta con, una computadora; un modem incorporado; la red de comunicación a Internet; correo electrónico; y si se quiere; el apoyo de la telefonía móvil.

El origen del ensayo del trabajo del telemarketers, se centra a partir de los años noventa, asociados con los principios y características a la lean producción
 o procesos rápidos de producción.
 No se trata solo de una filosofía que impulsa la implementación de esta forma de trabajo, sino que más bien se trata de la adopción de nuevas reglas de funcionamiento en las empresas, que se basan en el principio de la búsqueda de máxima flexibilidad. Esta nueva forma de trabajar es un elemento facilitador y posibilitador de estrategias de flexibilidad, es un elemento coadyuvante de la misma, que puede concretarse de diferentes formas y con diferentes estilos según el servicio que ofrezca  la empresa.

                                                                             “Se distinguen cuatro etapas en la evolución que se ha producido en el sector. Desde el primer centro, de tele operaciones en los años sesenta hasta la enorme expansión del sector en nuestros días. El “primer” call center fue una oficina de reclamaciones con línea gratuita  cuya función era la de responder a solicitudes frecuentes. En esta oficina, los empleados tenían conocimientos limitados y destrezas comunicativas básicas. Durante la década de los setenta y ochenta, se introdujeron en las empresas del sector los denominados Sistemas de Distribución Automática de Llamadas (ACD, Automatic Call Distribution) con la función de mejorar la prestación del servicio en las oficinas de reclamaciones que gestionaban llamadas, en su mayor parte de carácter repetitivo. En estas empresas los telemarketers tenían, conocimientos limitados y un conjunto reducido de destrezas comunicativas. Durante la década de los noventa, el desarrollo de la tecnología especifica de llamada, en combinación con la microelectrónica, ha permitido que las empresas se conviertan en nodos de comunicación, dedicados a interacciones específicas en los qué, el proceso de comunicación es dinámico y cuyos objetivos eran la atención y retención de clientes. Las empresas han ido demandando, cada vez mayores destrezas comunicativas a los telemarketers. Por último en la actualidad, se comienza a hablar del “centro virtual de tele operaciones y nodo de venta”, en el que se combina tecnologías existentes como ACD, IVR (Respuesta Interactiva de Voz, Interactive Voice Responder) con la comunicación basada en la web”
.

En términos generales, los call centers constituyen una de las formas de empleo con mayor crecimiento a nivel mundial en la actualidad. En Europa, el 1,3% de la población ocupada forma parte de estos centros. La mayor concentración en Europa se da en los países nórdicos; en Estados Unidos se han creado más de cinco millones de puestos de trabajo en este sector desde el año 2000. Los call centers crecen  de un 30-35% al año por lo que respecta al volumen de llamadas y un 20-25% por lo que respecta al número de empleados. Uno de cada veinte puestos de trabajo en Estados Unidos, pertenece en la actualidad a un call centers.

1.2. ESPAÑA EL GRAN DESLOCALIZADOR DE SERVICIOS.
Se toma España; primero, por el desarrollo del sector call center; segundo, son el gran ejemplo de deslocalización de empresas en sus áreas de servicios
; Tercero, los telemarketers tienen un convenio que regula específicamente su actividad. 

España, es el país que más empresas a  deslocalizados y en su mayoría se han instalado en nuestro país.
“Deslocalizar es, el desplazamiento de la producción de bienes y/o servicios de un territorio a otro
”
 La mayoría de los call centers instalados en la Argentina son empresas tercerizadas de empresas españolas, lo que explica aún más la gran diferencia del marco jurídico regulatorio, 

Los telemarketers españoles sufrieron todo un desafío, con el objetivo de lograr el Convenio Estatal 2004/2006, tal lo demuestra el siguiente gráfico:
“Evolución de los derechos colectivos de  los telemarketers en España:

-Antes de 1998: No existía convenio, el salario era mínimo, no se regulaban los descansos; la salud laboral; el 95% de los trabajadores eran temporales.

-1998/2000: I Convenio Estatal, se regularon mínimas condiciones laborales.

-2001/2003: II Convenio Estatal, establece 8% anual de suba salarial; jornada laboral; salud laboral, etc.

-2004/2006: III Convenio estatal.

Evolución salarial: 1998/2005:1998:7000 euros; 1999:7500 euros; 2000:8000 euros; 2001:8500/9000 euros; 2002:9500 euros; 2004:10.000 euros”
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 El referido convenio regula en su parte general el contrato de trabajo que rige la actividad, como así también la creación de empleo estable. Cotinuando con; la salud de los trabajadores; la seguridad para el desarrollo de la actividad; duración de la jornada laboral; condiciones; concluyendo con la igualdad de oportunidades y formación de los telemarketers.
          “El sector,  se consolida a partir del crecimiento iniciado en 1996. Esto se observa a partir de la facturación; de la inversión y su gasto telefónico; de los componentes y estructura de la demanda; del personal empleado y del hincapié en normas de seguridad e Higiene para el personal  y normas de calidad para los clientes. Quienes demandan los servicios de los call centers, son básicamente empresas de telecomunicaciones; servicios financieros; medios de comunicación y el sector público. El volumen total de inversión, se ha duplicado en los últimos dos años, y ha superado la realizada en los últimos cuatro ejercicios. La mayoría de las empresas del sector tiene certificada  normas ISO 9000.”

En “primer lugar” debemos acentuar  el convenio colectivo de trabajo del sector y la gran diferencia en cuanto a marco jurídico regulatorio de empresas argentinas que dependen de empresas españolas y que sus empleados se encuentran en posiciones diametralmente opuestas. 
Lo segundo destacable y que no se puede dejar de mencionar es que, los call centers son grandes creadores de empleos lo que hace potenciar la actividad desde el sentido económico y social.
 Distinta es la postura cuando se ocupan del tema los juristas,

                                                                                “El Tribunal Supremo Constitucional Español, reconoció en  sentencia dictada contra la empresa Airtel  actualmente Vodafone, que la práctica de estas compañías utilizada sobre todo por operadores de telefonía y entidades bancarias, supone cesión ilegal de trabajadores, cuando los empleados trabajan para una empresa contratada pero son supervisados por la empresa contratante pero tienen un convenio laboral diferente. Concluyendo  los  integrantes del máximo Tribunal que, los trabajadores del sector se encuentran en una condición artificial de  relación laboral”

CAPITULO 2.
2.1. LA INDUSTRIA DE LOS CALL CENTERS  EN LA REPUBLICA ARGENTINA.

Las mutaciones que tuvieron lugar en la configuración de la economía, particularmente a partir de los años 80 y 90 impulsaron la aparición de un nuevo escenario junto con las tendencias de internalización; concentración y centralización del capital. Se destaca el inédito desarrollo de las finanzas y del llamado “sector servicios”
. El desarrollo vertiginoso en nuestro país de la industria
 de los call centers es un ejemplo del desarrollo del sector servicios.
Surgen como producto de los procesos de reorganización empresarial resultante, de la utilización de tecnologías y de la competencia entre localidades y regiones para atraer proyectos e inversiones creadores de empleos.
 Su desarrollo responde a las políticas de diferenciación funcional de deslocalización y de externalización de los servicios de grandes compañías, que han transferido muchas de sus funciones (incluso algunas directamente ligadas a la producción) a terceras empresas.
 Como parte de esta estrategia los servicios de atención al cliente, antes prestados por empleados de las propias casas matrices, han sido transferidos a empresas de servicios especializadas en la gestión de call centers.  

Podemos señalar, entonces que la industria de los call centers, se ha visto atravesada por dos fuerzas convergentes que al tiempo que le han servido de impulso, han contribuido a perfilar sus características más importantes: la reestructuración de las grandes firmas y los procesos de reorganización del trabajo que dicha reestructuración conlleva.

Según datos del Ministerio de Economía de la Nación
 los call centers, representan hoy, una de las industrias que mayor cantidad de empleos genera en nuestro país, casi al mismo nivel que la industria automotriz o el supermercadismo. 
Esta situación explica el hecho de que en la actual coyuntura de recuperación económica por la que atraviesa nuestro país, la evolución de este nuevo sector de la economía despierte un fuerte interés de los organismos gubernamentales a nivel, nacional y provincial debido a sus potenciales de producción y de creación de empleos.

Ahora bien, a pesar de toda la atención que se le  presta  a la industria de los call centers, existe muy poca información accesible, sobre la composición del sector, sobre las empresas que la componen, o la referida a las características de su fuerza de trabajo.

           Los call centers o contact centers constituyen una unidad funcional, dentro de una organización o bien una empresa especializada, cuya finalidad es facilitar y agilizar el proceso de comunicación.

 Existe una gran heterogeneidad en los call centers, motivo por el cual la bibliografía nacional e internacional advierte, sobre el peligro de realizar generalizaciones.

 Pero no puede pasar inadvertida la clasificación de estos centros, en” In house” (haciendo referencia a los que se encuentran dentro de sus propias compañías), y en “Tercerizados” (para aquellas empresas que delegan el servicio de atención al cliente a otras compañías).
 Es muy importante no perder de vista esta clasificación ya que esta es la que califica, que los trabajadores del sector realizando la misma actividad,  estén jurídicamente inmersos en  convenios colectivos de trabajo diametralmente opuesto, objetivo del desarrollo de este trabajo.

Personas y tecnología, son los dos pilares, sobre los que se sustenta el presente y futuro de los call center.
“Los call center son el nexo entre el cliente y la organización, constituyéndose en soporte de esta última. Se definen como centros de atención telefónica, los cuales brindan servicios de venta telefónica; líneas de atención al cliente; generación de bancos de datos; mesa de ayuda y soporte técnico; consultas e información sobre productos y servicios; investigaciones y encuestas; entre otros”
 

Cada vez es mayor la implementación de nuevos y mejores call center que se vinculan al desarrollo de nuevas tecnologías, con el objetivo de obtener mayor cantidad de clientes fidelizados a la compañía en cuestión. 
La mayoría de las más reconocidas empresas, usan los mismos para interactuar con sus clientes, desde empresas públicas hasta  empresas privadas interactúan con sus clientes y es una de las herramientas fundamentales utilizadas para captar nuevos clientes. 

En torno a esta actividad se ha generado una industria. El surgimiento de empresas especializadas y la contratación de sus servicios muchas veces fuera de las fronteras, han generado la subcontratación.

El Dr. “Carlos Cutopria Fernández”
 realiza en su tesis,” Las nuevas tecnologías: un enfoque real sobre su aplicación en la creación de comunidades virtuales, basadas en la fidelización de clientes, a través de estrategias de venta personalizada”, una investigación profunda sobre los factores, que los call center consideran al momento de seleccionar su localización, demostrando que los mismos se reiteran sistemáticamente  a nivel global.

Estos factores a los que el referido denomina factores críticos son,
                                                                                                                                                                   “educación y coste del recurso humano, además de la infraestructura de comunicaciones. Es por ello que usualmente los centros de llamadas, se instalan en ciudades universitarias o capitales de países donde abundan los jóvenes. Ejemplo de ello son

            “-Irlanda, en el año 1990, emergió como destino europeo de los centros de llamadas, por sus bajos costes y abundante fuerza de trabajo. Irlanda aprovechó su situación y dictó normas que incentivaron la instalación de estos centros operativos en el país.

-India, es hoy un destino favorito para instalar call centers para los mercados de habla inglesa en Europa, Norteamérica y Oceanía. Su gran cantidad de angloparlantes, su fuerza de trabajo educada y sus bajos costes laborales, lo posicionan en el primer lugar indiscutido de la externalizacion de llamadas.

-Latinoamérica, durante los últimos años, un gran número de empresas han instalado sus centros de llamadas en esta zona debido a los bajos costes de sus empleados, al igual que la creciente infraestructura de la región

Reuniendo además en su trabajo, los factores que consideran los call centers al momento de seleccionar una localización, ellos son:

“-Laborales: Se contrata amas de casa; estudiantes; etc. Detectan regiones que aseguren continuidad y calidad de sus recursos humanos. La continuidad implica, que la fuerza laboral debe ser lo suficientemente grande como para proveer de un flujo constante de trabajadores, capaz de resistir los picos de trabajo sin sacrificar calidad. Es muy importante, un alta tasa de personas jóvenes en el área de localización.

-Educación: El estudiante universitario, es la fuente más importante de reclutamiento de los call centers. Por ser de bajo costes; historial académico; mayor flexibilidad; etc.

-Inmobiliarios: Pueden ubicarse en cualquier lado, lejos de la ciudad; tanto en una oficina que se construye específicamente; o ambientar una en desuso.

-Conectividad: Este es el factor que genera el cuello de botella en un call center. El ancho de banda es la restricción más importante a su actividad. Si no se cuenta con buena conectividad, será necesario pensar en otra localización.

-Gubernamentales: Contar con subsidios para la actividad, que se desea desarrollar, incrementa la atractividad del lugar seleccionado para instalarse (reducción del impuesto inmobiliario; programas a jóvenes que constituya su primer empleo; exención impositivas, etc.)”

Como resultado del proceso de globalización que vive la humanidad en los albores del siglo 21 es que todos estos factores vertidos, también se reiteran en nuestro país. Se entiende por globalización a, 

                                                                                            “El proceso que encuentra expresión en todos los terrenos claves de la actividad social, incluidos el político, el militar; el legal, etc. Va más allá de las fronteras de modo que los acontecimientos; decisiones y actividad en una región del mundo pueden llegar a tener importancia para los individuos y las comunidades de otros lugares”

2.2. PROVINCIA DE CORDOBA, POLO DE LA INDUSTRIA DE LOS CALL CENTERS.
La provincia de Córdoba el 07 de junio de 2002 haciéndose eco del proceso de deslocalizaciones de empresas extranjeras con mucho interés de instalarse en este territorio, sanciona el Decreto Nº 683/02, “Beneficios Fiscales del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Sellos. Actividades de Call Centers y Web Hosting”.

En sus considerandos  propone la aplicación de una política tributaria que incentive la radicación y ampliación de los call centers para la creación de nuevos puestos de trabajo y la realización de inversiones con el objeto de, fomentar la construcción y explotación de servicios de telecomunicaciones.

           El referido define a un call center como,

                                                                 “Las bases, de operaciones regionales, nacional o internacional, cuya organización de recursos humanos, de tecnología y telefónica, por medio del funcionamiento conjunto de los mismos y el acceso a bases de datos, satisface necesidades empresariales propias o de terceros, tales como la venta, atención a clientes, confección de estadísticas y reclamos”

La exención impositiva que se les otorgó a los call centers es por el plazo de diez (10) años y el beneficio comprende, exención total del pago del impuesto sobre los ingresos brutos, de sellos e inmobiliarios.

Este decreto fue el comienzo de la radicación de los call centers en la Provincia, que es considerada a nivel Latinoamérica,” Polo de la Industria de los Call Centers de la región” 

En Córdoba encontramos radicadas empresas como Atento: Telefónica; Tele Tech; ActionLine; Teleperformance; Ápex América; EDS; Telecom; Motorola; Microsoft; Hewlett Packars; IBM; Orange; Jazztel; Sony; Reuters; HBO; Siemens( Talk Solution);Allus Global BPO Center; etc.

Muchas de estas empresas cuando llegaron al país se instalaron primeramente en la Ciudad Autónoma de  Buenos Aires, al sancionarse el decreto 683/02, migraron ( cerrando en su mayoría intempestivamente sus puertas) a Córdoba para aprovechar los beneficios de exención impositivas, pero además, porque los trabajadores mágicamente estaban bajo el régimen laboral del convenio Colectivo de Empleados de Comercio. 
En la Cuidad Autónoma de Buenos Aires estaban incluidos bajo el Convenio de Empleados Telefónicos, lo que significaba mayores costes económicos para las empresas.

La Provincia de Córdoba les brinda:

* Exenciones impositivas; 

*Costes laborales baratos; 

*Ventajas económicas con las empresas de telecomunicaciones por su volumen de llamadas;

 *Reducción del coste en el consumo eléctrico;

 *Inmueble para funcionar sin costes; etc.

Pero, el valor agregado más importante a tener en cuenta por las empresas fue la cantidad de jóvenes desempleados y con muy buena formación, en su mayoría universitaria y multilingüe que conforman  la sociedad cordobesa. 

                       “Visto desde la arista de los costes, un telemarketers en España, les cuesta mil euros (cinco mil quinientos pesos Argentinos) en Córdoba, el mismo telemarketers le cuesta ochocientos pesos. Lo que significa que las empresas se ahorran cuatro mil setecientos pesos por cada empleado que tienen trabajando en la provincia”
 

Por lo tanto los call centers  no solo reclutan mano de obra barata, sino también muy bien calificada.

La provincia de Córdoba reúne entonces todos los elementos necesarios para atraer  a este tipo de empresas: recursos humanos calificados y grandes exenciones impositivas. La situación cambia radicalmente cuando nos alejamos del área económica y nos introducimos  al jurídico, objeto de este trabajo y que pasamos a desarrollar a continuación.
DESARROLLO
CAPITULO 1.
1. EVALUACION DE LA LEY 20.744 (Régimen de Contrato de Trabajo) Y SU ACTUALIDAD AL REGULAR NUEVOS EMPLEOS. 
1.1. LA LLAMADA “CRISIS DEL DERECHO DEL TRABAJO”
Hace unas décadas comenzó a hablarse de la crisis del Derecho del Trabajo, a raíz de una cierta absorción por parte del pujante Derecho de la Seguridad Social. Se llegaron a preguntar grandes doctrinarios en la materia, si seguiría existiendo como una rama autónoma del sistema jurídico al haberse convertido el trabajador, en titular de garantías que pasaron a ser propias de este otro Derecho. 
 La discusión fue en esa oportunidad de orden más formal que sustantivo, sin mengua de los principios y soluciones que justificaron su desprendimiento del Derecho común.

En la última década se planteó una mayor gravedad, al ponerse en tela de juicio las bases mismas del Derecho del Trabajo. El origen estuvo en el nuevo panorama de la economía global; en la movilidad que exigen las grandes empresas para adaptarse a las condiciones cambiantes del mercado; en el exceso de mano de obra en relación a la demanda, con la consiguiente dificultad para acceder a un empleo.

El problema se planteó en términos de desregulación; flexibilización; de quitarle rigidez a una normativa nacida bajo el signo del orden público laboral. El argumento fue, 
 “que toda restricción manifiesta al poder de dirección y organización empresarial; salva la justicia de las decisiones y el respeto a la dignidad del trabajador, es contraria a la promoción de la inversión y a la necesidad de reconversión industrial
”.

La falta de sinceramiento de las normas con las posibilidades reales de contratación provoca situaciones irregulares como ser, la utilización de empresas de servicios eventuales para un fin ajeno al que se determinó su creación; el encuadre de relaciones laborales típicas en figuras jurídicas especiales (locación de servicios; el trabajo a plazo fijo y eventual); regular una masa muy importante de trabajadores en distintos convenios colectivos para ahorrar salarios, etc.

Se pretende llegar a un debilitamiento de las normas imperativas; modificando principios e instituciones jurídicas; o librando la decisión a la negociación colectiva o individual entre las partes.

“El pedido de flexibilización por parte de los empresarios, con los argumentos de reemplazar las viejas relaciones de producción para acomodarlas a las exigencias de las nuevas fuerzas productivas; ajustar el empleo a  las condiciones de trabajo y la producción, a las condiciones cambiantes del sistema económico y las innovaciones tecnológicas ( que permiten brindar bienes y servicios de mejor calidad a más bajo costo); adecuar las relaciones laborales a circunstancias socio-económicas inéditas o que no habían merecido la atención por su escasa relevancia, lo que permitiría disminuir la perdida de fuentes de trabajo y que ampliaría la libertad del empleador para optimizar los recursos productivos
.”
Frente a estos argumentos la demanda de flexibilización es contestada en nombre de la preservación de los principios tutelares del Derecho del Trabajo, de la cual depende que no recaigan sobre los débiles, los trabajadores, los efectos negativos de los nuevos parámetros impuestos por la globalización de la economía.

Podetti opina al respecto

                                        “No se trata de una crisis del Derecho Laboral en general, a su juicio se debe conservar su identidad en vigencia de la justicia social; del bien común y del principio protectorio. Es a través de la fidelidad a los valores inherentes a ellos que, cualesquiera sean los avatares de los cambios de inevitable adopción ante nuevas circunstancias socio-económicas, políticas, tecnológicas y culturales que, el Derecho del Trabajo podrá mantener su identidad y razón de ser y  que este sea servidor de la aspiración de una sociedad más progresista y más justa.”

La posición de Podetti la compartimos ampliamente, la actualidad y la necesidad del Derecho del Trabajo son fundamentales en cualquier sociedad organizada. Sería impensable y hasta una posición autista dejar  las relaciones laborales, al libre albedrío del más fuerte, seria retroceder en la historia de la humanidad.

Lo que sí es una realidad y lo demuestra el devenir permanente de los cambios económicos que impactan en la sociedad que la ley 20.744(Contrato de Trabajo); Ley 24.013(Ley Nacional de Empleo) necesitan ser adecuadas a las nuevas modalidades de empleo que han surgido como consecuencias de las nuevas tecnologías, sin perder sus objetivos de, paz social; equidad y orden público. Esta trilogía debe ser la base para reordenar y adecuar las nuevas relaciones jurídicas laborales.
 Sabemos del esfuerzo permanente de las autoridades en la materia para mantener actualizado el Derecho del Trabajo, pero por ejemplo tenemos el caso de organismos que han sido creados para el cumplimiento de los ordenamientos establecidos y que en la mayoría  no funcionan. Ejemplo, de esto es el SIDITYSS (Sistema Integral de Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social), con competencia  en todo el territorio Nacional. Con el objetivo de, controlar el cumplimiento de las normas del trabajo y de la Seguridad Social. El fundamento de su creación es el fiel cumplimiento de las normas del Derecho del Trabajo, las normas Constitucionales y las Convenciones Internacionales, ratificados por la República Argentina. Si este organismo cumpliera fielmente sus objetivos muchos de los desmanes que se producen en los call centers con seguridad no sucederían.
Se desarrollarán a continuación los principios del Derecho del Trabajo, su importancia en esta rama especial del Derecho y su constante violación por los call centers, realidad fáctica probada, a través de las entrevistas realizadas a telemarketers qué, desarrollan sus tareas habituales en el referido sector y que se encuentran en el Anexo I de este trabajo
1.2. PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO.

Los principios generales del derecho son;

                                                              “Los inspiradores de un derecho positivo, en virtud del cual el juez podrá dar la solución que el mismo legislador daría si estuviera presente, o habría establecido de prever el caso.” 

Los principios generales del derecho no pueden identificarse con los principios propios del Derecho del Trabajo, los primeros son generales y estos responden a una disciplina específica, estos son los que hace que se la pueda calificar como una rama autónoma del derecho.

Estos principios son inspiradores de las normas y ante la falta de legislación específica sobre un tema y no resulta posible la aplicación de la analogía sirven para suplirla, También sirven para aplicarlas a situaciones dudosas.

                                               “No existe un sistema que unifique los principios del derecho del trabajo, vamos a enunciar las que ha efectuado Américo Pla Rodríguez, autor, que ha realizado uno de los estudios más completos sobre el tema, y que los clasifica de la siguiente forma; primero, Principio protector, el que se concreta en tres aspectos; a) in dubio pro operario; b)regla de la aplicación de la norma más favorable y c) regla de la condición más beneficiosa; segundo, Principio de la Irrenunciabilidad de los derechos; tercero, Principio de la continuidad de la relación laboral y cuarto, Principio de la buena fe. Estos principios también resultan aplicable  para el derecho colectivo del trabajo.”

1.2.1. Principio Protectorio.

        La esencia del nacimiento del derecho del trabajo esta cimentada en este derecho protectorio a favor de los trabajadores, estableciendo para ello limitaciones a la libertad de contratación y a  la autonomía de la voluntad. 

“Todo ello obedece a la desigualdad económica de las partes, interviniendo el Estado por intermedio de normas para compensar dicha desigualdad. Componiendo de esta forma el ordenamiento jurídico básico dirigido a tutelar los derechos de los trabajadores
”.

Comprende el de indubio pro operario, que tiene estrecha vinculación con la norma más favorable, significando qué, cuando haya interpretaciones diversas sobre una disposición debe aplicarse la más favorable al trabajador.

1.2.2. Principio de Irrenunciabilidad de los Derechos.
 “Este principio no es exclusivo de esta rama del derecho, pero adquiere aquí particularidades especiales, por cuanto no solo lo protege de su empleador sino también en acuerdos judiciales y extrajudiciales donde se encuentra implícita la renuncia de derechos que están prohibidos, se declaran nulos por ser de orden público los beneficios qué, con carácter mínimo la ley le acuerda a los trabajadores. Ese orden público hace que se imponga sobre la ley en cuanto signifique la lesión del derecho o beneficio que por ella se le ha otorgado
”.
1.2.3. Principio de Continuidad Laboral
“El contrato de trabajo tiene vocación de continuidad, se entiende esto que el trabajador además de la percepción de un salario, abriga la necesidad de que se le asegure su empleo; por lo tanto el contrato de trabajo no concluye en cada prestación sino que es de tracto sucesivo esto es, se renueva permanentemente
”.

Es obvio que el trabajador se beneficia con la subsistencia del vínculo contractual por cuanto significa una segura permanencia, a la vez que acumula los beneficios que le otorga la antigüedad en el empleo. También beneficia al empleador, porque le asegura una mejor idoneidad y le permite conocimiento, valorar la honradez del trabajador que se ha desempeñado por espacio de mucho tiempo. 
“Este principio tiende a que el trabajador continúe a las órdenes del mismo empleador permanentemente
”.
1.2.4. Principio de la Primacía de la Realidad.

“No son pocas las veces que se suscriben contratos que ocultan una verdadera relación de dependencia y entonces surgirá de la prueba a producirse la verdadera relación contractual que las mantuvo ligadas y la realidad prevalece a si sobre las formalidades comprendidas
”.
1.2.5. Principio de Razonabilidad.
   El ser humano integrante de la relación laboral debe proceder conforme a la razón. Rige la potestad de ejercicio de derechos, entre el trabajador y su empleador.

             Tanto el trabajador como el empleador deben ejercer sus derechos y obligaciones de acuerdo a razonamientos lógicos de sentido común, sin incurrir en conductas abusivas del derecho de cada uno. Este principio es análogo con el principio de proporcionalidad.

Está orientado a tratar de disminuir los casos en que los empleadores, actúen con extrema severidad y arbitrariedad, dándole así al trabajador una protección en su relación laboral.

1.2.6. Principio de Buena Fé.
Este principio debe estar presente, como lo señala la norma del artículo 63, ab initio de la relación de trabajo, durante su vigencia y al momento de la extinción de la relación contractual. Las partes se deben recíproca lealtad y deben desempeñarse en todo momento como “un buen trabajador y un buen empleador” dando posibilidades a qué, ante el incumplimiento de una de ellas con este principio posibilite a la otra a dar por rescindido por su culpa, el contrato de trabajo.

                     “La buena fe debe estar presente no solo en la relación de trabajo, sino en todo aquello que se refiera intimaciones y cumplimiento con las disposiciones normativas
”
1.3. IMPACTO DE LA FLEXIBILIDAD EN EL MERCADO LABORAL.
  Los empresarios piden cada vez mayor flexibilidad y  la industria de los call centers juega un papel importante.  Se entiende por flexibilización,  
                                                                        “A la fijación de un modelo regulador flexible para el manejo de los derechos laborales en el interior de las empresas y organizaciones privadas”

                                                                “Requiere de un proceso de desregulación del mercado laboral y que usa como herramienta para lograrla, la libertad de contratación y el contrato individual del trabajo. Ofreciendo a las compañías una gama de posibilidades muy amplias para la reorganización del trabajo, con la aplicación de estrategias y políticas empresariales de flexibilización”

La tendencia actual indica en primer lugar qué, las grandes firmas ubican a los empleados encargados de la atención a clientes en plataformas de trabajo baratas o poco costosas, alejadas de sus casas matrices. En la mayoría de los casos la relocalización de estos trabajadores facilita la segregación de los mercados internos de trabajo, limitando su oportunidad de obtener mejores puestos, más deseables o mejor remunerados dentro de una misma empresa. 
                                                                “También permiten aprovechar ventajas comparativas derivadas de la segmentación del mercado de trabajo, en función del lugar escogido para su localización y constituyen un ejemplo elocuente de trabajo periféricos, en los que obtienen fácilmente un puesto de trabajo las mujeres y los hombres jóvenes”

 Tal como lo venimos sugiriendo en todo este trabajo la aplicación de las nuevas tecnologías de comunicación, son el factor clave que hace posible la aplicación de esas políticas de flexibilización. Con las nuevas posibilidades tecnológicas los trabajos menos calificados como el telemarketing; data entry; gestión de cobro; etc. pueden ser segregados por la empresa “cabeza” y relocalizados en zonas suburbanas, incluso en zonas con costos laborales y salarios más bajos.

Según señala la literatura especializada en el estudio de las nuevas situaciones laborales, aunque los trabajadores poseen hoy mayores niveles de educación esto no indica necesariamente que la actividad que estos realizan demande altos niveles de conocimiento, ni que estén en condiciones de conseguir un buen empleo. 
                                                                                    “El escenario en el sector servicios parece estar caracterizado por la amplia extensión de trabajos rutinizados, por el aumento de los trabajos mal retribuidos y pesados y en el caso específico de los call centers, por un modelo de gestión tecno céntrica y neotayrolista”

Tomando esta postura es posible matizar una de las tesis más difundidas durante las dos últimas décadas, pero especialmente durante los años noventa,  
                                                                             “Señala qué, la reestructuración económica mundial (la globalización de la economía) ha provocado la disminución del empleo en el sector industrial, siendo actualmente el sector de servicios la principal fuente de creación de nuevos empleos. Este análisis se completa señalando qué, muchos de estos nuevos empleos no son empleos permanentes; ni de tiempo completo; generalmente tampoco son empleos bien remunerados y brindan menor grado de protección en términos de cobertura legal y social que los trabajos industriales a los que han reemplazado” 

CAPITULO 2.
2. DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO.

2.1. Brevata, Derecho Colectivo del Trabajo.
Al tener el presente trabajo en miras, los Convenios Colectivos que regulan la actividad desarrollada por los call centers, nos parece importante hacer una revisión del Derecho Colectivo del trabajo, fundamentalmente respecto a sus fundamentos y objetivos. Traspalándolo, de esa manera a la realidad fáctica que nos compete y determinar una vez más que este derecho es violado sistemáticamente por las empresas, que desarrollan la actividad objeto de esta investigación.
2.2. Las Convenciones Colectivas de Trabajo.
Las convenciones colectivas de trabajo son
                                                                        “Un acuerdo celebrado entre el representante colectivo de los trabajadores y el de los empleadores, constituido por deberes y derechos para las partes signatarias y para los trabajadores y sus empleadores, que es aprobado por la autoridad de aplicación, con efecto erga omnes, para el ámbito establecido en dicho convenio.”

En nuestro país, el derecho de las Asociaciones Sindicales de celebrar convenios colectivos de trabajo tiene una doble jerarquía constitucional.
          El artículo 14 bis de la Constitución Nacional entre los derechos que enumera, garantiza a los gremios el derecho de concertar Convenios colectivos de trabajo y  luego de la reforma constitucional de 1994 en el artículo 75 inciso 22, adquirieron rango constitucional los convenios de la OIT Nº 87 y 98, aprobados por Ley 14.392 y el Decreto Ley 11.594/56.
 La ley 20.744 en su artículo 1ª inciso “c”, los establece como fuente reguladora del contrato de trabajo y la relación de trabajo.

Las características esenciales de los convenios colectivos de trabajo son, intervención de entidades que representan la voluntad colectiva de los trabajadores y de los empresarios; es un acuerdo de voluntades con fuerza de ley que establece derechos y deberes para las partes intervinientes, que podrán alterar la ley general o bien llenar de contenido normas que expresamente han sido  libradas a la disponibilidad colectiva; necesitan la aprobación a través de la homologación de la autoridad competente( existe control estatal de legalidad y oportunidad);deben ser registrado y publicado, para que se pueda manifestar su efecto erga omnes e inderogabilidad de sus normas.

2.3. CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LOS TELEMARKETERS EN LA CIUDAD DE ROSARIO Y LAS PROVINCIAS DE CORDOBA; SANTA FE; BUENOS AIRES; MENDOZA; TUCUMAN Y SALTA.
Según nos indica el siguiente gráfico
 las provincias de: Buenos Aires; Córdoba; Santa Fé; Mendoza; Tucumán y Salta, son las provincias elegidas para la instalación de los call centers. Destacándose Córdoba y Rosario como los lugares de mayor concentración de los mismos por costos más competitivos y mejores recursos humanos.
En Córdoba los telemarketers, si desarrollan la actividad en un call centers tercerizados, se encuentran bajo el régimen jurídico del convenio colectivo de empleados de comercio 130/75 y su anexo 451/06. Mientras que si desarrollan la misma actividad pero, dentro de la empresa principal se encuentran regulados bajo el régimen del convenio colectivo de empleados telefónicos, 201/92.
En Rosario, se homologa con fecha 19 de setiembre del 2005 el convenio colectivo de trabajo Nº724/05
 entre la empresa Telecom Argentina S.A. y el Sindicato de Trabajadores de las Telecomunicaciones de Rosario (SI.TRA.TEL.).

                                                                                   “El ámbito de aplicación personal incluye a los trabajadores cuya tarea sea la de establecer contactos con clientes a través del canal telefónico y con asistencia de sistemas informáticos, con el objetivo de recabar información comercial o realizar tareas inherentes a la comercialización de productos y/o servicios, que desarrollen tareas en el call centers de la empresa”

La innovación que produce Rosario con diferencia a Córdoba es que crea la actividad específica y los encuadra en un convenio colectivo propio, únicamente para aquellos trabajadores que desarrollan sus tareas en los call centers de Telecom. El resto de los trabajadores que desarrollen la misma actividad  están incluidos en el convenio colectivo de empleados de comercio 130/75.
En la Provincia de Santa Fé, los telemarketers afiliados al  sindicato de SI.TRA.TEL están regidos por el convenio 724/05, los restantes trabajadores por el convenio de empleados de comercio 130/75.
En la Provincia de Buenos Aires; Mendoza; Tucumán y Salta nos encontramos con el siguiente régimen jurídico, si el telemarketers realiza  su actividad en un call center tercerizado se encuentra bajo el régimen de empleados de comercio (130/75) y si realiza su actividad en la empresa Telecom o Telefónica se encuentra regido por el convenio colectivo de empleados telefónicos (201/92).
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CAPITULO 3.

 3.1. LOS CONVENIOS COLECTIVOS DE TRABAJO QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR LOS TELEMARKETERS.
Hemos planteado desde un principio de este trabajo, que el problema del mismo es la dualidad jurídica en el que se encuentran enmarcados los telemarketers que desarrollan su actividad laboral en los call centers.
 Dijimos  los Telemarketers qué, desarrollan su actividad habitual en una empresa tercerizadas, están bajo el régimen del Convenio Colectivo de Empleados de Comercio y los telemarketers que desarrollan la misma actividad, para la misma empresa que tercerizó el servicio, se encuentran dentro del Convenio Colectivo de Empleados Telefónicos, si el trabajador presta sus servicios para Telefónica o Telecom.
Seguidamente vamos a investigar ambos convenios, para demostrar las diferencias diametrales de ambos, que repercuten en los beneficios otorgados a los trabajadores. 

3.2. CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS DE COMERCIO. 
Recordemos que en año 2002 la Provincia de Córdoba, con el objetivo del desarrollo de las tecnologías, creadoras de fuentes de trabajo, sanciona el Decreto 686/02. En el referido brinda una serie de beneficios, para que la Provincia sea un lugar de atracción para estas empresas y lograr de esta manera la radicación de las mismas. 
Lo único que tuvo en miras este decreto  fue una sola de las partes de la relación “la empresa” olvidándose de la otra parte, que son quienes iban a trabajar en ellas y que constituyen una masa muy importante de trabajadores dentro de las mismas, y que son los “Telemarketers”.

La realidad nos demuestra que su actividad se encuentra regulada bajo el Convenio Colectivo de Empleados de Comercio 130/75 y su anexo 451/06.
Iniciada la actividad los telemarketers que ingresan a dichas empresas firman un contrato de trabajo, en la mayoría de los casos por tiempo indeterminado y sus derechos son regidos por dicho convenio.
 Desde los comienzos de la actividad referida, se los incluyó compulsiva y  directamente en el convenio de origen, que data del año 1975, sin crearse la categoría específica para esta actividad. Situación que se comprueba en las encuestas realizadas.  
Pasado el tiempo y situándonos en el año 2006 se celebra, otro convenio colectivo como anexo del 130/75, se trata del Convenio Colectivo de Trabajo para la Actividad de Servicios de Contactos para Terceros, Nº 451/2006.

En el mismo y mediante una traspolacion jurídica inentendible, ya que se transgrede el principio de igual función igual salario
 y también se transgrede, el efecto erga omnes que tienen los Convenios Colectivos de Trabajo y se los vuelve a introducir a esta masa de telemarketers (30.000 trabajadores
), en el referido convenio.

Introduciéndonos directamente en el referido convenio nos dice,

Representación Sindical: Quienes representaron a los trabajadores del sector fueron, la Federación Argentina de Empleados de Comercio y de Servicio y La Asociación Gremial de Empleados de Comercio de Córdoba. En este artículo contemplamos a simple vista la violación al principio de actividad, ya que nada tiene que ver la actividad desarrollada por los trabajadores incluidos en dichos sindicatos con la actividad desarrollada por los telemarketers. Tomando como punto de partida el fin de la actividad y no el medio.
Recordemos también que la afiliación al Sindicato de empleados de comercio es realizada compulsivamente por las empresas  en cuestión, incurriendo en violaciones y lesiones a los derechos de los trabajadores. Ejemplo de ello es que cuando el trabajador ingresa a la empresa al firmar su contrato de trabajo también firma su afiliación al sindicato, cuando el trabajador quiere desafiliarse la respuesta desde la empresa es que deben ir al sindicato y desde el sindicato la respuesta es que no pueden desafiliarse. Situaciones estas ampliamente demostradas en las entrevistas realizadas en el Anexo I del presente trabajo.

El argumento jurídico violentado lo encontramos; primero; en el artículo 14 bis de la Constitución Nacional al referirse a “organización sindical libre y democrática”; segundo, los artículos 1
; 4 inciso “a” y “b”
; 10, incisos “a”; “b” y “c”
; 16
; de la Ley 23.551(Ley de Asociaciones Sindicales). 
Es muy importante destacar el capítulo XIII, denominado “Prácticas desleales”, Ley 23.551,  ejercidas por parte de la empresa, en su artículo 53, inciso “d” y la define como; promover o auspiciar la afiliación de los trabajadores a determinada asociación sindical. Practica esta que a diario la vemos configurada, en el accionar de las empresas del sector investigado.

No menos importante y difícil dejar de subrayar es el artículo 17, de la Ley 14.250(Regula las Convenciones Colectivas de trabajo) donde expresamente establece, la representación de los trabajadores del sector en la negociación colectiva, constituida por el sindicato que los representa y también se integrara con delegados del personal. En correlación directa con el capítulo XI de la Ley 23.551, donde se establece la representación sindical en la empresa a través de sus delegados. Fácticamente los telemarketers, no tienen delegados en sus empresas que lo representen por lo tanto, tampoco han estado presentes en la negociación colectiva que regla sus deberes y derechos.
Duración del Convenio Colectivo: La vigencia del mismo es de 2 años, desde el 01-03-2006, al 01-02-2008, nos encontramos en enero del 2010 y ninguna de las partes que firmaron este convenio a pedido iniciar nuevas negociaciones, teniendo en cuenta la gran cantidad de cambios económicos que ha vivido el país. 
La ley 25.877 que introdujo reformas laborales, en su artículo 13 establece modificaciones al artículo 6 de la ley 14.520, dejando establecido la vigencia del convenio colectivo actual, aunque el mismo se encuentre vencido y las no hayan expresamente pactado lo contrario. 

Ámbito de aplicación y actividad comprendida: El ámbito de aplicación es la Provincia de Córdoba y para aquellas empresas que dediquen su actividad a la explotación comercial de los servicios para terceros. 
Trabajadores excluidos: Quedan excluidos del mismo el personal qué por la índole y características de las funciones no se encuentren comprendidos en la misma y todo aquel que implique ejercer la dirección, gerenciamiento o jefatura de la tarea o de otros trabajadores y que en virtud de la jerarquía que ostentan, tengan acceso a información confidencial. Es de destacar, que este grupo de trabajadores no cuentan con ningún tipo de sindicalización, por lo tanto su salario es pactado personalmente con los empresarios (lo que significa que encontremos personas ocupando el mismo puesto con distintos ingresos), y al momento de su despido (en la mayoría de los casos  constituyen despidos encubierto por el uso de la  presión, logrando por este medio la renuncia del trabajador) las liquidaciones finales tampoco respetan la Ley 20.744. 

Objetivos mutuos y fines compartidos: Estipulan los objetivos mutuos y fines compartidos, haciendo todo un desarrollo de los mismos, pero que en la práctica tampoco se respetan (demostrados en las entrevistas realizadas Anexo I).
Calificación laboral: Los telemarketers fueron incluidos en la” categoría 2”, la misma comprende a representantes de atención al cliente; representantes de mesa de ayuda y representantes de gestión comercial.

Jornada laboral: La jornada de trabajo que expresamente establece el convenio es de seis horas y media (6,5) y treinta y nueve (39) horas semanales. Pueden adoptarse esquemas de extensión diaria variable, conforme a las necesidades de la empresa siempre qué; se respeten las doce (12) horas  de descanso entre jornadas; que se otorguen treinta y cinco (35) horas reales de descanso efectivo y contínuo por cada semana de trabajo y que el diagrama de servicios sea notificado con una anticipación de cuarenta y ocho (48) horas a los trabajadores.

La jornada de trabajo definida en el artículo 197 de la Ley 20.744 nos dice; “es todo el tiempo durante el cual el trabajador este a disposición del empleador en tanto no pueda disponer de su actividad en beneficio propio”.
Lo primero que llamó nuestra atención fue el ¿porqué de la reducción de la jornada de trabajo? entonces centramos nuestra investigación en las Leyes 20.744 y 11.544 (Jornada de Trabajo y sus modificaciones). El artículo 1º de la Ley 11.544 establece que la jornada de trabajo no podrá exceder de ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) horas semanales y vimos que el referido convenio, establece una jornada reducida. 
En correlación con este tema el artículo 200 de la ley 20.744 párrafo tercero, regula la jornada de trabajo en tareas o condiciones insalubres y determina justamente que la misma no podrá exceder de seis (6) horas diarias o treinta y seis (36) semanales. ¿Se tratará esta actividad de un trabajo en condiciones insalubres?  Ni el artículo 6 de la ley 11.544 que hace una descripción exhaustiva de lo que se considera lugares insalubres reglamenta la actividad desarrollada por  los call centers, tampoco la Ley  24.557 (Accidentes de Trabajo y Enfermedades Laborales). 
Nuestra investigación sí determinó  que es un trabajo insalubre, los datos vertidos en las encuestas han demostrado que los malos tratos son una práctica constante. Reflejándose esta realidad en la importante cantidad de carpetas por causas siquiátricas que presenta el sector, porcentajes de ausentismos, carpetas por enfermedades profesionales

La Ley 20.744 en su artículo 198 estipula la jornada reducida y que puede estar estipulada en el convenio colectivo que regula la actividad situación está que se cumple en el caso que nos compete. El artículo 200 párrafo primero de la Ley 20.744 regula el trabajo nocturno e insalubre. En esta situación en particular y como consecuencia de nuestra investigación se logró determinar qué, una gran masa de telemarketers desarrolla su actividad habitual en horario nocturno y además que los empresarios no respetan las reglamentaciones vigentes sobre el caso. 
Seguidamente el convenio al estipular las condiciones de variabilidad de la jornada de trabajo, determina las condiciones de cómo se debe implementar. Nuestra investigación determino, primero; el cambio de modalidad de horas de trabajo es una práctica continua, lo que impacta directamente en el desarrollo de la vida personal de los trabajadores, siendo esta práctica la causa principal de abandono de sus estudios; segundo; no se respeta la programación de cambios horarios con una anticipación de cuarenta y ocho (48) horas; tercero, la jornada diaria de trabajo muy pocas veces es de seis horas y media(6,5), se determinó un promedio de ocho (8) horas con el agravante que se liquidan únicamente las establecidas por convenio. Expresamente las partes en el referido establecieron que todos estos cambios, no debían ser considerados como sanciones disciplinarias, ni una alteración en las modalidades de contratación.

Continuamos en que al establecerse por convenio una jornada reducida de trabajo, esta impacta en la retribución que perciben los telemarketers, el mismo es proporcional a las horas expresamente pactadas en el referido o sea  seis horas y media (6.5) 

       Bonificación por antigüedad: El artículo 18 del referido, denominado bonificación por antigüedad, establece un premio del uno por ciento (1 %) por cada año de trabajo sobre el salario básico fijado en el convenio. Es de destacar primero, qué lo que caracteriza a la actividad es la alta rotación de sus recursos humanos por lo tanto fue muy difícil encontrar un telemarketers que se encontrara legitimado para percibir la mencionada bonificación, segundo, encontramos un trabajador que reunía estos requisitos, y al preguntarle si se habia hecho efectiva la misma, su respuesta fue qué ni siquiera conocía el convenio y menos aún de este premio.
Seguidamente analizaremos el Convenio Colectivo de empleados Telefónicos por tratarse  del  plexo normativo utilizado por las empresas de telecomunicaciones cuando, los telemarketers realizan su actividad en la propia empresa.
3.3. CONVENIO COLECTIVO DE EMPLEADOS TELEFONICOS.  
             El otro convenio colectivo de trabajo en cuestión, es el que regula la actividad desarrollada por los empleados Telefónicos de la República Argentina. 
Recordemos que como consecuencia del proceso de privatización producido en la década de los noventa, el Estado Argentino privatiza a empresas privadas la empresa ENTEL (Empresa Nacional de Telecomunicaciones) a dos de las Empresas que se presentaron a dicho proceso licitatorio. Dividiendo el país en dos grandes mapas, el norte y el sur. El norte se adjudicó a la empresa Telecom (empresa de capitales franceses-italianos) y el sur a la empresa Telefónica  (empresa de capitales españoles). Con el devenir de los años y de los negocios ambas pretenden fusionarse, cuestión que está siendo debatida en este momento.

 Este nuevo mapa en el mundo de las telecomunicaciones produce la necesidad por parte de los trabajadores del sector  de crear el ordenamiento jurídico  que regule la actividad específica. Como consecuencia de esto, es que en el año 1992 se sanciona el Convenio Colectivo de Trabajo 201/92.
El ámbito de aplicación del referido es,

                                                                       “todo el país para los trabajadores de la actividad telefónica de las Empresas y/o entidades prestatarias de dichos servicios, cuya representatividad ejerzan la Federación de Obreros y Empleados Telefónicos de la República Argentina o sus Sindicatos”

 En su Anexo I especifica expresamente quiénes son estos trabajadores y en su apartado 4, ordena la actividad desarrollada por Servicio al Cliente/Servicio Post Venta
 
Describiendo a titulo enunciativo cuáles son las actividades a desarrollar, por quienes ejerzan su actividad dentro de esta área, expresando lo siguiente,
 “Instalación y reparación de abonados; equipos terminales de abonados; teléfonos públicos; líneas de Telmex; transmisión de datos; radiodifusión y otros servicios; trabajos administrativos de mantenimiento y actualización de la información relativa a líneas; numeración de abonados y asignación; prueba; mediciones; análisis y despacho de ordenes encaminadas a la localización de averías para su reparación; atención del servicio de reparaciones.”

El referido convenio ni en sus articulados ni en sus anexos hace referencia expresa a la actividad desarrollada por los telemarketers. Sí es muy importante destacar que las condiciones de los trabajadores inmersos bajo este convenio colectivo son mucho más beneficiosas que los que están bajo el régimen del convenio colectivo de empleados de comercio, como por ejemplo; retribución; capacitación; jornada de trabajo; cambios de horarios para la prestación del servicio; descanso semanal y descanso durante la jornada; régimen de trabajo en días feriados; premios a la productividad; bonificación por antigüedad; adicional por idiomas; cumplimiento de pago de las horas extraordinarias; reconocimiento de viáticos y viáticos por gastos de desayuno, almuerzo y cena; adicional para el trabajador que cumple tareas de capacitador; servicio de guardería para los hijos de los trabajadores menores de 6 años, becas de estudios para los hijos de los trabajadores; compensación mensual por escolaridad sumada a la establecida por el Estado Nacional; régimen de vacaciones que toma como base el establecido en la Ley 20.744 mejorando sus condiciones; licencia por exámenes; etc.
Es de destacar que el referido convenio colectivo, tiene en todo su desarrollo una gran coherencia jurídica normativa, siguiendo fielmente la ley 20.744, mejorando las condiciones allí establecidas y respetando los principios del Derecho del Trabajo, del Derecho Colectivo y del Derecho que tienen los trabajadores a una representación gremial. 
Pero también y siendo fiel a los objetivos de esta investigación tampoco este convenio regula específicamente la actividad desarrollada por los telemarketers. 
  La realidad demuestra que mientras las empresas prestatarias del servicio de telecomunicaciones tienen dentro de su organigrama áreas de call center para atender y captar nuevos clientes, esos telemarketers están bajo en régimen del convenio colectivo de los empleados telefónicos, estas mismas empresas cuando tercerizan parte o toda su área de venta y atención al cliente los telemarketers están bajo el régimen del convenio colectivo de empleados de comercio.
 Claro está a esta altura de nuestra investigación primero, qué no puede haber dos regímenes que regulen la misma actividad ; segundo, qué cuando se los incluyo a los trabajadores del sector investigado dentro del régimen del convenio colectivo de empleados de comercio se tuvo en cuenta el principio de, fin de la actividad (vender un producto o servicio) y no el medio (realizar llamadas de teléfono) y tercero, qué la actividad desarrollada por los telemarketers necesita imperiosamente un ordenamiento propio.
3.4. ENFERMEDADES PROFESIONALES COMO CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD.
Como consecuencia de la investigación realizada en los call center se logró determinar qué el desarrollo normal y habitual de la actividad de los telemarketers tiene como resultado el padecimiento de enfermedades profesionales.
Enfermedades profesionales qué no se encuentran normalizadas en la Ley 24.557 (Ley de Riesgos del Trabajo).
Es muy importante distinguir los siguientes conceptos en base a estos se hará la calificación cualitativa y cuantitativa: Accidente de Trabajo; Se considera accidente de trabajo todo hecho súbito y violento que ocurra durante el trabajo. Enfermedad Profesional; Se consideran enfermedades profesionales aquellas que se encuentran incluidas en un listado que elabora y revisa anualmente el Poder Ejecutivo nacional previo dictamen vinculante del Comité Consultivo. Luego del dictado del decreto 1278/2000, son consideradas enfermedades profesionales aquellas dolencias que sin figurar en el mencionado listado hayan sido provocadas por causa directa e inmediata de la ejecución del trabajo, excluyendo la influencia de los factores atribuibles al trabajador o ajenos al trabajo, declarado conforme procedimiento previsto en el mismo ordenamiento. Accidente in itinere, sucede fuera del lugar del trabajo, en el trayecto que recorre el trabajador para concurrir a él o para regresar a su residencia habitual, siempre y cuando el damnificado no hubiera interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo.
“Desde el punto de vista de la medicina laboral los call centers reúnen todos los males de la globalización. El control permanente afecta a la salud, genera síntomas psicosomáticos como; irritación, nerviosismo; erupciones en la piel; insomnio; problemas de relaciones interpersonales; gastritis; colitis; colon irritable; ataques de pánico; aumento de la presión arterial; etc. Chicos de menos de treinta años que son fuertes y que pueden aguantar un tiempo relativamente largo hasta que empiezan con estos síntomas. Además este trabajo, si no se realiza con una prevención adecuada genera, disminución auditiva, con riesgo de hipoacusia, lumbalgias por las posturas en las sillas y tendinitis en las articulaciones de las manos.”

Valeria Pérez Silveira, Gerente de Marketing de Mitral (empresa proveedora de soluciones para call center) comenta,
                                                                            “durante mi paso por un call center conocí casos de licencias siquiátricas de chicos de 18 a 19 años, ataques de pánicos, fobias, problemas importantes por mala contención que hay en este sector y aseguro, los call center tienen una estructura fabril en la que todos hacen lo mismo, repiten la mismas frases y preguntas. Las personas son máquinas”.

Como conclusión debemos decir qué, no es objeto de esta investigación las enfermedades profesionales pero no podemos pasar por alto esta característica tan específica que representa a los call centers.
CAPITULO 4.

4.1. NORMATIVAS INTERNACIONALES DE DERECHO COLECTIVO DEL SECTOR  INVESTIGADO. Legislación Comparada.
4.1.1. Estados Unidos.
 La Ley Nacional de relaciones laborales (Nacional labor Relations Act-NLRA-) es la ley federal fundamental en los Estados Unidos y resulta vinculante en todos los estados del país. Garantiza la libertad sindical; el derecho a la negociación colectiva; sindicalización de los trabajadores del sector privado. Se excluye a, los trabajadores del sector público; trabajadores agrícolas; trabajadores domésticos; supervisores y contratistas independientes.
En el año 2002, la US General Accouting Office reveló qué, alrededor de 25 millones de trabajadores del sector privado, así como de 6,9 millones de trabajadores de la administración pública federal, estatal y local, no tienen garantizado en virtud de ninguna ley el derecho a negociar a sus salarios, la jornada laboral,etc.

La ley exige que un sindicato demuestre que cuenta con apoyo mayoritario para convertirse en el representante exclusivo de una determinada unidad de negociación. La Junta Nacional de Relaciones Laborales (Nacional Labor Relations Board-NLRB-) es el organismo administrativo encargado de hacer cumplir la NLRA, supervisando y certificando a un sindicato en las elecciones.
Los trabajadores que realizan su actividad laboral utilizando algún medio de comunicación, están agrupados en el Sindicato de Trabajadores de Comunicaciones de Estados Unidos (Comunication Workers of América CWA).
El problema más grave que se detectó son los fraudes que realizan las empresas a sus clientes, a través de los telemarketers. Situación permanentemente investigada por el Departamento de Justicia de los Estados Unidos, y que ha llevado a dictarse sentencias con prisión  de hasta 15 años efectivas.

4.1.2. Brasil.

La estructura central de la legislación laboral brasileña es el Compendio de Leyes Laborales (CLL) de 1943, que comenzó como una codificación de las leyes del “Estado Novo” en el gobierno de Getulio Vargas y también en los artículos de la Constitución Nacional introducidos por la reforma de 1988. La política legislativa desde entonces, ha consistido en revisar puntualmente artículos o secciones del compendio de Leyes Laborales, buscando adaptarlas a las necesidades sociales imperantes.
La Constitución Nacional y el Compendio de leyes laborales estipulan la representación sindical de todos los trabajadores, con excepción de los militares, la policía uniformada y los bomberos. Estipulando que solo puede haber un solo sindicato por actividad en cada zona territorial.

Solo pueden participar en la negociación colectiva los sindicatos que tengan personería jurídica, es decir los que estén registrados en el Ministerio de Trabajo. A pedido de parte la justicia interviene en la negociación colectiva, a través de sus decisiones judiciales. No existe un mecanismo de negociación directa entre los sindicatos y las empresas, lo que trae como consecuencia grandes volúmenes de juicios laborales.
Los trabajadores de call center se encuentran afiliados al Sindicato de Trabajadores de Telecomunicaciones.

4.1.3. Unión Europea.
La integración Europea tiene su origen tras la II Guerra Mundial, cuando se persigue reconstruir una Europa arruinadas por las guerras y evitar así nuevos enfrentamientos entre pueblos, que a la vez que comparten una realidad histórica y geográfica, conservan su identidad; su idioma; su cultura.

Sus orígenes son cuatros instrumentos fundamentales, los referidos son:

1- El Tratado de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (TCECA).

2- El Tratado de la Comunidad Económica Europea (TCEE).

3- El Tratado de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (TCEEA).

4- El Tratado de la Unión Europea (TUE).

Estos cuatro tratados establecieron las bases de la convivencia pacífica, de los distintos países miembros, los cuales comprendieron que el futuro y el progreso pasan por la integración.

Las piedras angulares de la política social y de empleo son, la creación de puestos de trabajo; estrategias para la reforma del mercado laboral; agenda social destinada a garantizar que las ventajas del crecimiento alcancen a toda la sociedad y lleguen  a todas las regiones de la Unión.

Todos los Estados miembros elaboran de común acuerdo directrices de empleos plurianuales, en las que establecen prioridades comunes y objetivos individuales para sus políticas en la materia. Las directrices, tienen en cuenta la necesidad de aplicar políticas destinadas a lograr el pleno empleo; mejorar la calidad y la productividad en el trabajo y reforzar la cohesión social y territorial.
Cada Estado miembro, tiene su propia organización laboral, que deben estar acordes con las directrices de empleos y según resolución general C-341/05,

“los sindicatos pueden, mediante acciones colectivas, motivadas por objetivos de interés general y proporcionadas, obligar a un prestador de servicios de otro estado miembro a suscribir el nivel salarial previsto en un convenio colectivo.”

La Confederación Europea de Sindicatos, es el organismo máximo de representación de los trabajadores, nuclea a 82 organizaciones sindicales de los Estados miembros, siendo su objetivo principal, el cumplimiento de los Convenios Colectivos de Trabajo; libertad sindical; libertad de afiliación sindical; respeto y garantía de las inmunidades sindicales, etc.

4.1.4. Organización Internacional del Trabajo.

La O.I.T. promueve un modelo de “flexiguridad”
, que requiere altas tasas de empleo. El diálogo entre gobiernos, trabajadores y empleadores para discutir estas políticas es esencial para poner en marcha modelos de “flexiguridad”.
Promueve el derecho de los trabajadores y empleadores a crear sus propias organizaciones y a afiliarse a ellas. El Comité de Libertad Sindical fue creado en 1951, para examinar los alegatos sobre violaciones a los derechos de organizaciones de trabajadores y empleadores. El Comité es tripartito y maneja casos de todos los estados miembros de la OIT, aunque no hayan ratificados los Convenios sobre este tema.

Lo que se ha tratado de demostrar en esta breve reseña de la legislación comparada es, fundamentalmente, el cumplimiento del principio de unicidad y especialidad en la actividad y  en el derecho colectivo correspondiente a otras legislaciones. Más allá de lo plasmado positivamente, en la totalidad de los mapas jurídicos investigados  los trabajadores de los call center sufren las mismas realidades que nuestros telemarketers (abusos; presiones; contratos eventuales; jornadas laborales más extensas que las previstas por los convenios colectivos; etc.). Las grandes diferencias son, primero,  tienen un régimen específico para la actividad; segundo, las remuneraciones percibidas son más alta; tercero, tienen representación sindical fuertemente organizada.
CAPITULO 5.
5. PROPUESTA NORMATIVA.

5.1. EXPOSICION DE MOTIVOS.

Nos encontramos situados en los albores del siglo 21 e invadidos por una multitud de avances tecnológicos que han impactado en nuestra sociedad.

Computadora; Internet; correo electrónico; la trasmisión de datos e imágenes; etc., forman parte del desarrollo cotidiano de nuestro trabajo y de los negocios.

Estos avances tecnológicos nos permiten progresar como sociedad; como Estado, interactuar casi al instante con otros lugares del mundo por más lejanos que se encuentren reduciendo, tiempo y costos. Hace diez años atrás hubiera sido impensado poder vender un producto o servicio desde la Provincia de Córdoba a los mercados Europeos o de Estados Unidos a través de una simple llamada de teléfono. Hoy es posible gracias a los avances tecnológicos.
Como consecuencia directa del nacimiento de internet es que nos encontramos con la creación de unidades de negocios dedicadas exclusivamente a la venta de productos y servicios a través del teléfono siendo internet la base para comunicarse en forma instantánea a costos muy bajos y a cualquier parte del mundo.
Estas unidades de negocios  beneficiadas por los cambios económicos de la República Argentina en consonancia con la globalización y especialmente  la Provincia de Córdoba que les otorgó grandes exenciones impositivas para atraer su radicación. Lo que significó que hoy nos encontremos con una gran cantidad de empresas dedicadas a la explotación de este  rubro y una gran masa de trabajadores que también dedican su actividad laboral en las referidas.

Vistos los avances tecnológicos desde una mirada global todo es positivo pero, cuando profundizamos en el tema nos encontramos con situaciones que fueron dejadas al arbitrio de las partes. Ejemplo de ello es, él impacto que produjo la tecnología al crear los call center y con ello una nueva  forma de trabajo y un nuevo oficio, el del telemarketers.
Y encontrarnos con un régimen jurídico que no responde a las necesidades ni a las características de la actividad laboral que desarrollan los telemarketers  es que proponemos este ordenamiento.

SECCION I
Enuncia los principios y propósitos en consonancia con las legislaciones más modernas. Adelantándose a los objetivos y misión más íntimos que persigue y en congruencia con todo el ordenamiento vigente. Continuando con la determinación de su ámbito de aplicación, el de la República Argentina, sin discriminación de empresa principal o contratada. Haciendo especial énfasis en las características de la actividad y teniendo en cuenta no solo la tecnología usada en el presente sino también las futuras, a los efectos de evitar volvernos a encontrar  con un doble ordenamiento jurídico, que beneficie a un sector de trabajadores discriminando a otros. Expresando en su último artículo de esta sección qué el organismo de contralor exclusivo es el Ministerio de Trabajo y Seguridad de la Nación y sus dependencias. Considerado el organismo natural para proteger los derechos de los trabajadores.
SECCION II
Realza los principios del Derecho del Trabajo considerados estos, como la base de toda relación laboral justa y equitativa. El empleador y el trabajador no deben apartarse de estos principios mientras la relación laboral este vigente y será el juez el responsable de que los mismos se cumplan fielmente. Continúa defendiendo el contrato de trabajo por tiempo indeterminado, garantizando de esta forma el desarrollo pleno del trabajador, sostén de familia e integrante de una sociedad. 
Seguidamente trata la jornada laboral teniendo en cuenta las características específicas de la actividad. Este oficio que es nuevo en nuestra sociedad y que cuenta con grandes cantidades de jóvenes que desarrollan su actividad laboral en los call center, debe ser especialmente reglado para que estos jóvenes puedan continuar formándose,  adquiriendo nuevas herramientas que le permitan seguir creciendo profesionalmente. Para la remuneración se tomó como base el convenio colectivo de empleados telefónicos ya que no tenemos referencias por encontrarnos frente a un empleo nuevo y el referido cuenta con mejores condiciones laborales que el que actualmente reglamenta la actividad.
El clima laboral es uno de los grandes problemas que presentan los call center, instamos a la creación de comisiones evaluadoras que permitan cuantificar el mismo e implementar medidas tendientes a mejorar el tan mentado clima laboral. 
Consecuencia directa del clima laboral son las enfermedades profesionales que muestra el sector, solicitamos un relevamiento de las mismas que será auditado por el Comité Consultivo de la Ley 24.557 y la inclusión de estas enfermedades profesionales en el listado que cada año realiza el Comité. Se hace un especial énfasis en la relocalización del trabajador que afectado por una enfermedad profesional no pueda continuar ocupando el mismo puesto de trabajo.
SECCION III
Hacemos un especial énfasis en la creación del sindicato y el convenio colectivo que regule y nuclee a los trabajadores que desarrollan su actividad como telemarketers.
 Los desmanes producidos contra los trabajadores por los empresarios de los call center, no solo hace imperiosa la sanción de esta ley, sino también que los trabajadores se organizan bajo un sindicato que defienda y represente sus derechos. Estableciendo también el Convenio Colectivo de Trabajo que ordene la actividad.
El estado debe garantizar y promover  la creación tanto del sindicato de trabajadores como del convenio colectivo de trabajo, como herramienta fundamental en defensa de los derechos de los trabajadores.
                    “Todos los trabajadores y empleadores tienen el derecho de constituir libremente grupos  y afiliarse a los mismos para promover y defender sus intereses laborales. Este derecho humano fundamental va a la par con la libertad de expresión. Constituye la base de la representación y de los gobiernos democráticos. Ambas partes y el Estado deben respetar la libertad sindical y de Asociación. Estos principios no pueden dejarse de lado con respecto a ningún sector de actividad o grupos de trabajadores. Tanto los trabajadores como los empleadores tienen el derecho de determinar en forma independiente, cual es la mejor manera de promover y defender sus intereses laborales”

5.2. LEY PARA LOS TELEMARKETERS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (LTKRA).
5.2.1. SECCION I. PRINCIPIOS. PROPOSITOS. AMBITO DE APLICACIÓN. CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD. ORGANISMO DE CONTROL.
ARTICULO 1. PRINCIPIOS.
a. Promover el trabajo decente para todos los hombres y mujeres que desarrollen su actividad laboral como telemarketers dentro o fuera de la empresa principal en condiciones de, igualdad; libertad; seguridad y dignidad humana.
b. Promover las inversiones públicas y privadas como fuente creadoras de empleos y de riquezas. Con la seguridad jurídica necesaria como herramienta principal para las inversiones.
c. Convencidos de que la justicia social es esencial para garantizar la paz y que esta debe ser permanente, que el crecimiento económico es indispensable pero no suficiente, para asegurar la equidad; el progreso social y la erradicación de la pobreza.

d. Fomentar la resolución de conflictos de las partes reguladas por esta ley, por medio de la negociación colectiva, mediación y conciliación.
e. Garantizar el respeto promoviendo, cumpliendo y haciendo cumplir los principios rectores del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Tanto por el Estado, sujeto público garantista de los mismos; como por los empleadores; trabajadores; asociaciones empresarias y sindicato que nuclea a los trabajadores de la actividad.
ARTICULO 2. PROPOSITOS.
a. Atento a la necesidad de crear un ordenamiento jurídico, para los trabajadores que desarrollan su actividad laboral a través del teléfono o de cualquier otro medio de comunicación, por encontrarse estos sin regulación jurídica especifica.

b. Fomentar entre las partes relaciones basadas en la buena fe y cooperación, todo de acuerdo con la Constitución Nacional; Tratados Internacionales de jerarquía constitucional;  Leyes, 20.744; 24.013; 23.551; 14.250 y en el Convenio Colectivo de Trabajo que regula específicamente la actividad.

c. Asegurar a los interesados la posibilidad de reivindicar libremente y en igualdad de oportunidades, posibilitando una participación justa en las riquezas a cuya creación han contribuido, así como también la de desarrollar plenamente su potencial humano.
d. Promover el efectivo cumplimiento de las normas del trabajo, tanto nacionales como internacionales, relativas a la libertad de asociación, libertad sindical y el derecho de negociación colectiva. Fortaleciendo las organizaciones de trabajadores y empleadores, desarrollando el tripartismo y la construcción institucional y promoviendo el desarrollo de la información.

ARTICULO 3. AMBITO DE APLICACIÓN.

La presente ley se aplicara, en todo el territorio de la República Argentina. Las Provincias y las Municipalidades, arbitraran las medidas atinentes a su puesta en práctica.

ARTICULO 4. CARACTERISTICAS DE LA ACTIVIDAD.

a. La presente Ley regula la actividad laboral desarrollada por los telemarketers, entendiéndose por  tal, a todos los trabajadores  que desarrollen su actividad laboral principal por algún medio de comunicación; tanto para contactarse con los clientes o futuros clientes, dentro del país, como fuera de él. Tanto en las empresas principales, nacionales o extranjeras, como aquellas empresas tercerizadoras, nacionales o extranjeras, de servicios.
b. La presente ley, regula la actividad empresarial relacionada con, la venta, fidelizacion; seguimiento; atención al cliente; cobro de deudas; promociones; o cualquier otro servicio, que en el futuro se pueda ofrecer a los clientes o potenciales clientes y de acuerdo a las necesidades del mercado y de las empresas, utilizando como herramienta de trabajo los medios de comunicación presentes y futuros.
ARTICULO 5. ORGANISMO DE CONTROL.
El Ministerio de Trabajo y de la Seguridad Social y sus dependencias son el organismo encargado de controlar el fiel cumplimiento de la presente ley. Para ello arbitrara las medidas de control; inspecciones;  sanciones; procedimientos; y toda medida pertinente en pos de los derechos de los trabajadores y las leyes que los amparan. Para llevar a cabo la misma, podrá solicitar la colaboración de los trabajadores;  del sindicato que los nuclea; de los empleadores y de ver frustrada su actuación, la ayuda de la fuerza pública. 
5.2.2. SECCION II. PRINCIPOS DEL DERECHO DEL TRABAJO. CONTRATO DE TRABAJO. JORNADA LABORAL. REMUNERACION. FORMACION PROFESIONAL. CLIMA LABORAL. ACCIDENTES Y ENFERMEDADES LABORALES.
ARTICULO 6. PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO.

a. Se entiende como principios aquellos inspiradores de las normas y que ante la falta especifica de legislación  y  que no resulte posible la aplicación de la analogía, sirven para suplirla.
b. Son de aplicación tanto, principio protectorio, con sus manifestaciones indubio pro operario; norma más favorable; regla de la condición más beneficiosa; irrenunciabilidad de los derechos; principio de la continuidad laboral; principio de buena fe; principio de la primacía de la realidad; principio de la razonabilidad. Conforme lo establecen los artículos 9; 7; 12; 10; 63; 23; etc. de la Ley 20.744, Constitución Nacional, Pactos y Tratados Internacionales de jerarquía constitucional, Declaración de la Organización Mundial del Trabajo relativa a los Principios y Derechos fundamentales en el Trabajo; Convenios Colectivos de Trabajos; etc. Y todas aquellas manifestaciones de la voluntad donde se traten derechos de los trabajadores.
ARTICULO 7. CONTRATO DE TRABAJO.

a. Se entiende como contrato de trabajo y en un todo de acuerdo por lo expresamente establecido por el artículo 21 de la Ley 20.744.
b. Con el objetivo de fomentar el empleo estable;  mejorar las condiciones de contratación y  el compromiso de los trabajadores con la empresa. Los call centers deberán adoptar como única forma de contratación, los contratos por tiempo indeterminado.  Los contratos vigentes a la fecha en forma automática y sin necesidad de formalidad alguna se traducirán a contratos por tiempo indeterminado. 
ARTICULO 8. JORNADA LABORAL.

a. Se entiende por jornada laboral el tiempo que el trabajador está a disposición de su empleador y mientras no pueda disponer de su actividad en beneficio propio.

b. Si por resolución unilateral del el empleador; por situaciones conexas a la actividad desarrollada o por desperfectos técnicos que imposibiliten el buen funcionamiento de la actividad, estos intervalos se consideran como si normalmente se estuviera desarrollando la jornada laboral.

c. La jornada laboral se desarrollará de lunes a viernes y en ningún caso podrá exceder de seis (6) horas diarias o treinta (30) horas semanales. Para aquellos call center que por sus características necesiten funcionar las veinticuatro (24) horas de día y los siete (7) días de la semana, deberán en el contrato de trabajo estipularlo expresamente y en un todo de acuerdo a lo establecido por las Leyes 20.744 y 24.013. El Convenio Colectivo de Trabajo, que se firme entre los empleadores y/o sus asociaciones y los representantes de los trabajadores y/o sindicatos, deberá mejorar estas condiciones y siempre en respeto por los derechos de los trabajadores como la parte más débil en esta relación. El excedente de la horas trabajadas se consideran horas extras y se respetara el régimen establecido por la Ley 20.744 y sus modificatorias.
d. La jornada diaria de trabajo contara con intervalos de descanso y recuperación, cada dos (2) horas de trabajo, veinte minutos (20) de descanso. Si la jornada coincide con el desayuno; almuerzo; merienda o cena, el descanso será de cuarenta (40) minutos, el costo de esta alimentación está a cargo del empleador, por pesos treinta y cinco ($ 35) cada uno, establecida en forma diaria y tendrá carácter de remunerativa.

ARTICULO 9. REMUNERACION.

a. Se entiende por remuneración la prestación dineraria, recibida por el trabajador como contraprestación por la realización de un acto, ejecución de una obra; prestación de servicios, en forma voluntaria y a favor de su empleador.

b. Conforme lo novedosa de esta actividad se tomara como referencia para establecer el sueldo básico de los telemarketers, el establecido en el Convenio Colectivo de los Trabajadores Telefónicos, 201/92”Grupo Servicios al cliente/ Servicio Post venta categoría C”. Las comisiones, recibidas por los trabajadores en cumplimiento de los objetivos laborales establecidas por la empresa, se consideran remunerativas y las escalas comisiónales formaran parte del contrato de trabajo y  se actualizarán automáticamente de recibidas las notificaciones por parte del empleador. Se insta a las partes intervinientes en esta relación laboral a mejorar dichas condiciones remunerativas a través de negociaciones colectivas.
c. Aquellos  telemarketers que para desempeñar su tarea habitual utilicen otro idioma distinto al español, se le abonara un adicional, con carácter remunerativo, consistente en un diez (10) por ciento de su salario básico.

ARTICULO 10. FORMACION PROFESIONAL.

a. Se entiende por formación profesional a todos aquellos estudios y aprendizajes encaminados a la inserción; reinserción y actualización laboral, cuyo objetivo principal es,  aumentar y adecuar el conocimiento y habilidades de los actuales y futuros trabajadores a lo largo de toda la vida. 
b. Las empresas tanto, las principales como las tercerizadoras y aquellas que por cualquier modalidad comercial tengan como actividad principal o secundaria la expresamente establecida por esta ley en su artículo 4 inciso b, tienen la obligación de brindar a sus trabajadores la formación profesional acorde a la actividad. El propósito es la profesionalización de los trabajadores y de la actividad, dado que el sector cuenta principalmente con jóvenes y que en un porcentaje mayoritario es su primera experiencia laboral.
c. Para ello las empresas deberán firmar convenios con Universidades Públicas y Privadas, en el plazo de un (1) año perentorio fatal, a los efectos de poder brindar a sus trabajadores la formación profesional pertinente. El cumplimiento de los referidos será controlado por el organismo de contralor, quien ante el incumplimiento por parte del empleador sancionara con apercibimiento y en persistir la situación, con multas dinerarias en referencias a los empleados que tenga la empresa en cuestión.
d. Los trabajadores deben hacer como mínimo un (1) curso; tecnicatura; estudios de pregrado; etc. por año. Elegidos de acuerdo a las necesidades de la empresa y del mercado.

e. Los trabajadores que cursen estudios en la enseñanza media o universitaria, tendrán hasta tres (3) días corridos para rendir sus exámenes, con un máximo de quince (15) días por año calendario.

ARTICULO 11. CLIMA LABORAL.

a. Se entiende por clima laboral, el medio ambiente humano y físico en el que se desarrolla el trabajo cotidiano que influye en la satisfacción y por lo tanto en la productividad.
b. Se insta a las partes a crear el ámbito de trabajo adecuado para el desarrollo de la actividad para lo cual se crearan por sector, comisiones evaluadoras, conformadas por tres (3) trabajadores y tres (3) representantes de la empresa.  Trimestralmente presentaran un informe al área de Recursos Humanos de la Empresa, quienes serán los responsables de, crear; instaurar; modificar; establecer; etc. todas las medidas tendientes a mejorar el clima laboral. Ante la primera falta de cumplimiento por parte de la empleadora del informe presentado, quedara abierta la vía administrativa (organismo de contralor) para que las mismas sean efectivizadas. 
Se insta a las partes a crear, el Área de Responsabilidad Social Empresaria, con el de objetivo de crear conciencia social responsable tanto para el trabajador como para los empleadores.
ARTICULO 12. ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES.

a. Se entiende por accidentes de trabajo, a todo acontecimiento externo; súbito;  que es generador de daño y que se produce durante el tiempo en que el trabajador está a disposición de su empleador. Se entiende por, enfermedades profesionales aquellas enfermedades que tienen como causa suficiente el desarrollo normal y habitual de la actividad.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
b. Se exhorta al organismo de contralor estipulado en la presente, qué dadas las características particulares y novedosas de esta actividad, nombre una comisión que en forma expedita y vinculantes para las partes, audite las características in situ de la actividad, principalmente; en qué condiciones de higiene y seguridad se encuentran los trabajadores, teniendo especial cuidado en las enfermedades profesionales; porcentajes de ausentismo y causales; porcentajes de carpetas siquiátricas; porcentajes de carpetas medicas por estrés; porcentajes de carpetas por problemas vinculados con oído y garganta y todo lo que se considere relevante para el cuidado físico y psíquico del trabajador. Conforme lo dictaminado por el informe final este se remitirá primero, al Comité Consultivo( conforme establece el artículo 6 de la Ley 24.557), para que las enfermedades causadas en ocasión  y a causa de la actividad, sean incluidas en el listado que dicho organismo establece cada año ; segundo, a los empleadores para que en un plazo fatal determinado por dicho organismo los mismos adecuen sus instalaciones a las verdaderas necesidades de la actividad; y tercero, al sindicato, para que oficie de controlador del cumplimiento de dichos requerimientos.
c. Los trabajadores en forma obligatoria y a cargo del empleador, se realizarán examen de audiometría y columna, al comienzo de la relación laboral y los mismos se repetirán semestralmente conjuntamente con un examen psicológico y a la finalización de la relación laboral. De esta forma periódicamente se podrá establecer y prevenir enfermedades derivadas de la actividad. Quienes se encuentren disminuidos de acuerdo al examen médico realizado deberá ser relocalizado por la empresa en otra actividad, donde no se vea afectada su dolencia.

5.2.3. SECCION III. LIBERTAD DE ASOCIACION. LIBERTAD SINDICAL Y EL RECONOCIMIENTO EFECTIVO DEL DERECHO A LA NEGOCIACION COLECTIVA.

ARTICULO 13. LIBERTAD DE ASOCIACION. LIBERTAD SINDICAL. RECONOCIMIENTO EFECTIVO DEL DERECHO A LA NEGOCIACION COLECTIVA.

a. Se promueve a través de esta Ley, la creación de las asociaciones empresariales, la del sindicato representante de los trabajadores, el nombramiento de los delegados de los trabajadores, para que en forma conjunta inicien la negociación y posterior acuerdo del Convenio Colectivo de Trabajo que regule la actividad. O en su caso, a que los trabajadores en forma organizada y  particular en cada empresa negocien con sus empleadores las condiciones de trabajo. Todo conforme a esta Ley; y las Leyes, 20.744;24.013; 14.250; 23.551; Constitución Nacional; Tratados Internacionales con jerarquía Constitucional, etc. Todo bajo estricto control, del Organismo de Contralor.
ARTICULO 14. De forma.
CAPITULO 6.

CONCLUSION
La investigación ha indagado para responder a la pregunta ¿por qué los telemarketers que trabajan en los call centers ubicados en la República Argentina cuentan con un doble ordenamiento jurídico para regular la misma relación  laboral?

Para ello se sirvió de explorar el objeto de estudio, mediante entrevistas en profundidad a quienes a diario desarrollan la actividad; a quienes siendo profesionales en el Derecho desarrollan su actividad en los sindicatos que nuclean la actividad (datos Anexo I).

Investigación profunda y minuciosa de la doctrina especializada en, Constitución Nacional y el Derecho del Trabajo;  Tratados Internacionales con jerarquía constitucional;  Derecho Laboral;  Derecho Colectivo;  Ley de Contrato de Trabajo (20.744);  Ley Nacional de Empleo (24.013);Ley de Accidentes y Enfermedades Laborales(24.557); Ley de Asociaciones Sindicales (23.551); Ley de Convenciones Colectivas (14.250).
Investigamos paso a paso cada uno de los objetivos generales y específicos planteados en nuestra investigación y arribamos a la siguiente conclusión:
PRIMERO: Al evaluar la Ley 20.744 y la Ley 24.013, y su actualidad al regular los nuevos empleos arribamos científicamente que ambas sientan las bases para justas y equitativas relaciones y actividades laborales, pero su desactualizacion es evidente. Lo que caracteriza a la realidad social es su constante evolución y la necesaria e imperiosa adecuación de las  normas jurídicas a la realidad. El Derecho del Trabajo tiene una característica fundamental, que lo distingue de otros ordenamientos y es la creación constante de leyes que van modificando y adecuándose a la realidad. Sumando a esta característica la herramienta vista como derecho-facultad de los Convenios Colectivos de Trabajo que en forma voluntaria facultan a las partes reglar sus derechos y obligaciones. En el universo fáctico investigado no existe, una ley que reglamente la actividad específica; las leyes 20.744 y 24.013 sientan los principios básicos de toda relación laboral, pero esta actividad que tiene características propias; al ser un empleo nuevo que responde a los avances de la tecnología y a las necesidades del mercado nada se regula ni en las referidas leyes, ni en el convenio colectivo que pretende amparar a los trabajadores del sector.
SEGUNDO: En las entrevistas realizadas con el objetivo de conocer el sector y específicamente la actividad laboral de los telemarketers se arribaron a las siguientes conclusiones:

         El universo humano está conformado en su mayoría por jóvenes, con formación universitaria y este empleo constituye su única salida laboral. Las causas responden a distintas variables. Mercado laboral con oferta deprimida para jóvenes que se están insertando al mercado laboral. Inexperiencia laboral constituye otro tabú al momento de la inserción laboral. Necesidades económicas personales. Facilidad de ingreso al sector investigado.
El sector muestra graves condiciones psíquicas para quienes desarrollan su actividad habitual, la agresión verbal y constante es utilizada a diario como herramienta de presión y a la vez de motivación por quienes ejercen las jefaturas de las empresas. El Mobbing constituye “la característica” del sector investigado. 
 Las características físicas del desarrollo de la actividad en ambos call centers investigados son iguales, en cuanto estructura, sistemas operativos y herramientas de trabajo. Muy importante es destacar los datos vertidos en la Tesis “Causas de Rotación de los Teleoperadores que Trabajan en los Call Centers”, realizada por Fernández Moll, Soledad, en Diciembre de 2007; “Licenciatura de Recursos Humanos”, de la Universidad Empresarial Siglo 21, sumando los mismos como un aporte significativo, a nuestra investigación.

 Los telemarketers en su mayoría firman un contrato de trabajo, por tiempo indeterminado y su salario es el proporcional del básico de un empleado de comercio. Es proporcional porque su jornada es reducida, trabajan según contrato 6.5 por 6 días de trabajo y/o 39 horas semanales. Sorprendentemente los empresarios del sector y consecuentemente los trabajadores no se han enterado de las modificaciones efectuadas, en el artículo 92 ter de la Ley 20.744 (Enero del 2010) que dice lo siguiente,

                                                                   “1. El contrato de trabajo a tiempo parcial, es aquel en virtud del cual el trabajador se obliga a prestar servicios durante un determinado número de horas al día o a la semana, inferiores a las dos terceras partes (2/3) partes de la jornada habitual de la actividad. En este caso la remuneración, no podrá ser inferior a la proporcional, que le corresponde a un trabajador a tiempo completo, establecida por ley o convenio colectivo, de la misma categoría o puesto de trabajo. Si la jornada pactada supera esta proporción, el empleador deberá abonar la remuneración correspondiente a un trabajador de jornada completa. En el inciso 5, establece, los convenios colectivos de trabajo, determinaran el porcentaje máximo de trabajadores a tiempo parcial, que en cada establecimiento se desempeñaran, bajo esta modalidad contractual. Asimismo, podrán establecer la prioridad de los mismos para ocupar las vacantes a tiempo completo que se produjeren en la empresa.
”
 Los trabajadores en su mayoría realizan horas extras, que no son pagadas por el empleador, dijimos anteriormente qué convencionalmente tienen un contrato a tiempo parcial, el nuevo artículo 92 ter de la Ley 20.744 en su inciso 2 enfáticamente establece que los trabajadores a tiempo parcial no podrán realizar horas suplementarias o complementarias, la violación genera la obligación del empleador de abonar el salario correspondiente a la jornada completa, para el mes que se hubiesen efectivizado, ello sin perjuicio de otras consecuencias que se deriven de este incumplimiento.
 En  referencia a los derechos que los protegen, la voz general es que “están solos”. Desconocen el convenio colectivo del sector el referido, en las pocas situaciones que regula tampoco es cumplido por los empleadores y el sindicato que los representa ninguna participación activa demuestra a favor de sus afiliados. Expresan en mayoría que representan únicamente una cuota sindical. Desde el sindicato de empleados de comercio  expresan que trabajan activamente a favor de los trabajadores. Situación que en la realidad pudimos comprobar que no es verdad a través de los testimonios recogidos. 
  Expresan la necesidad imperiosa que el sector tenga una regulación jurídica que los ampare. Piden o ser regidos por el convenio colectivo de los trabajadores telefónicos o  tener uno propio. Desconociendo también el convenio referido, parten del razonamiento de que su actividad es realizar llamadas de teléfonos. 
Desde el sector sindical de empleados telefónicos, su postura es que los trabajadores corresponden a este convenio  ya que revitalizan el  Instituto del medio,  realizar llamadas de teléfonos. El sindicato que nuclea el sector  en cambio revitaliza el Instituto del fin de la actividad; vender productos y servicios. 
La investigación doctrinaria demostró que el sector tiene un convenio colectivo que no corresponde con la realidad y que mientras los trabajadores que prestan sus servicios a la empresa principal están bajo un convenio colectivo, mucho más beneficioso, cuando estás tercerizan sus áreas de servicios, los trabajadores realizando la misma actividad, están en un convenio diametralmente opuesto.  Es imperiosa la creación de un ordenamiento jurídico acorde con la actividad.
En referencia a cuáles son los puntos más relevantes que debería contener este ordenamiento, expresaron en forma unánime, un cambio en el clima laboral (están muy cansados de los malos tratos) el Mobbing (repetimos) es la características de estas empresas; que se respete la jornada laboral; remuneraciones acorde con las tareas que realizan; re categorización del oficio; mejorar las condiciones físicas en las cuales realizan sus tareas.
 Se demuestra  la rutinizacion y masificación de la actividad desarrollada por el sector, características propias de una industria. Lo que condice cuando se destaca a Córdoba como polo de la industria del call center.
TERCERO: Se demuestra la importancia de la tecnología en la creación de empleos. Claro está que estas unidades de negocios son grandes creadores de empleos y los números lo demuestran ampliamente, pero también demuestran que las condiciones laborales son muy precarias.
La  tecnología a provocados enormes cambios en la sociedad de los albores del siglo 21, cambios que han sido receptados e impactados en todas las áreas de la sociedad, pero lo que nos interesó fue la recepción de los mismos en la norma jurídica y específicamente en el problema investigado. 

No encontramos coherencia entre la actividad y  el Convenio Colectivo de Trabajo que regula o pretende ordenar la actividad. No condice con la realidad a pesar de haber de tener fecha reciente.

 No  participaron  los trabajadores ni de sus delegados en la creación del convenio colectivo, los trabajadores por desconocimiento y los delegados porque nunca fueron elegidos. 

Las necesidades reales, los derechos y obligaciones  de los trabajadores no se tuvieron en cuenta, violando de esta manera principios básicos del Derecho Colectivo y que están íntimamente relacionados con los principios del Derecho Laboral y el Derecho Constitucional. 

  El Estado en su papel de administrador general y garantista de los derechos de sus administrados se ocupó exclusivamente y excluyentemente de unas solas de las partes de la relación, los empresarios, otorgándoles vastas exenciones y prerrogativas para atraer las inversiones. Olvidándose de la parte más débil, los trabajadores, dejando al arbitrio de los empresarios y a un  sindicato que supuestamente los representa el desmanejo de la actividad y la relación laboral.
                                                                                                                                                                                                                    Estamos convencidos de la importancia de la tecnología para el desarrollo de una sociedad negarlo, sería abogar por el estancamiento, pero solamente podemos hablar de importancia, si se manifiesta en miras del bien común y teniendo como causal  la justicia y la equidad.

CUARTO: El marco regulatorio actual no condice con los principios del Derecho Laboral esto queda demostrado, Primero, el principio de la norma más favorables al trabajador, articulo 9, Ley 20.744 en este apartado, la norma más favorable son las establecidas en el convenio colectivo de empleados telefónicos, que sin regular la actividad específica, los trabajadores pertenecientes a ese sector y que desarrollan la misma actividad, dentro de la empresa principal se encuentran bajo el régimen del referido convenio, en contraposición a las empresas tercerizadas,  bajo el régimen de convenio colectivo de empleados telefónicos. Segundo, principio de la norma más favorable al trabajador, la misma y que está expresamente establecida y que se debería aplicar a falta de un ordenamiento positivo propio, es el convenio colectivo de trabajadores telefónicos. Tercero, el principio protectorio, esencia del Derecho del Trabajo y donde el Estado cumple un rol activo a efectos de compensar la desigualdad en la relación laboral, protegiendo al trabajador considerado la parte débil de la relación jurídica laboral. Cuarto, principio de la continuidad laboral, el contrato de trabajo no concluye con cada prestación, sino que es de tracto sucesivo, este se renueva permanentemente, la realidad demuestra que la alta rotación de los trabajadores, es otra de las características significativas de la industria. Quinto, el principio de la razonabilidad, donde ambas partes integrantes de la relación jurídica laboral deben ejercer sus derechos y obligaciones de acuerdo a razonamientos lógicos  de sentido común, sin incurrir en conductas abusivas del derecho de cada uno. Hemos demostrado  que el Instituto del Mobbing es una práctica habitual en la industria.
QUINTO: Interpretamos los convenios colectivos de trabajo que rigen actualmente la actividad y demostramos ampliamente qué Primero, estamos frente a una doble regulación jurídica para la misma actividad laboral, con el agravante que los beneficios para los trabajadores son diametralmente opuestos, violando el principio de que a igual función igual salario. Segundo, no condicen con la realidad imperante de la actividad desarrollada. Tercero, la distinción parte en diferenciar el Instituto del medio con el Instituto de la actividad, olvidándose que lo que califica para saber que ordenamiento será de aplicación es la actividad y que todas las actividades  iguales deben ser regidas por el mismo ordenamiento. Cuarto, la condición de empleador de las tercerizadas es una ficción inadmisible a la luz de los principios del Derecho Laboral, de primacía de la realidad y del principio protectorio.
SEXTO: Investigamos antecedentes legislativos  en el orden internacional y llegamos a la conclusión que en todos los países existe un sindicato específico que nuclea la actividad y un  ordenamiento a través de una ley o a través de Convenios Colectivos de Trabajo para regular la actividad. Las condiciones laborales en general son iguales a las de nuestro país, siendo la rutinizacion;  la masificación  y el clima laboral las características de la actividad.
SEPTIMO: Propusimos un ordenamiento jurídico revitalizando las necesidades del sector y en coherencia con nuestra Constitución Nacional; Los Tratados Internacionales con jerarquía constitucional; Las Leyes 20.744; 24.013; 14.250; 23.551; 24.557; 24.901, Decreto 2566/09 y antecedentes de ordenamientos internacionales. Demostramos que los trabajadores reclaman un plexo normativo, haciendo hincapié que la actividad que desarrollan es de su agrado, pero no así las condiciones psicofísicas en que la desarrollan.
“TU DEBES LUCHAR POR EL DERECHO, PERO EL DIA QUE ENCUENTRES EN CONFLICTO EL  DERECHO CON LA JUSTICIA, LUCHA POR LA JUSTICIA.”
                                                                 E. COUTURE.
                                                        ANEXO I
                                         ENTREVISTAS
I.PRESENTACION
I.1. Los telemarketers. 

Entrevistamos a cinco telemarketers que trabajan, tres en la empresa  Jazzplat S.A. y los dos restantes en Allus Global BPO Center. Ambos call centers están instalados en la ciudad de Córdoba.

 Las entrevistas están basadas en cinco preguntas con sub preguntas, a los efectos de abarcar el universo que investigamos. No se van a dar los nombres de los entrevistados, ni a que empresas pertenecen ya que esta fue la condición impuestas por ellos para participar de las mismas.

Tema importante a destacar es qué, también se solicitó la participación de ambas empresas pero sus respuestas,  fueron negativas. Se consideró que la participación de ambas sumaria otra visión a esta investigación pero frente a sus negativas se hará seguidamente una presentación institucional de las mismas.
I.2. Las Empresas. 
I.2. 1. Jazzplat S.A.

Jazzplat es la plataforma de contact center de Jazztel en la Argentina. Siendo uno de los principales operadores de servicios de telecomunicaciones en España; ofrece soluciones de banda ancha para el tráfico de voz; datos e internet; telefonía móvil y servicios wholesale, destinados al mercado residencial y empresas españolas.
Desde Diciembre del 2005, se encuentran radicados en la Provincia de Córdoba (se instalaron en primer lugar en Buenos Aires, y como consecuencia de decreto 683/02, cerraron sus puertas y se instalaron en la ciudad de Córdoba). 
Con una amplia infraestructura de 18.500 metros cuadrados, brindando servicios de contact center para la matriz. Disponen en Córdoba, de las herramientas tecnológicas más avanzadas del mercado y cuentan con un excepcional capital humano, formado por más de 1400 profesionales que trabajan en forma exclusiva para la operadora española.

I.2. 2. Allus Global BPO Center.
Compañía, mundial, que cuenta con 19 centros de valor, distribuidos en ciudades estratégicas de Argentina y Colombia; oficinas comerciales en Estados Unidos; España y Perú. Cuenta con 14.000 colaboradores management especializados en sectores industriales y en procesos críticos de negocios. Infraestructura de IT centralizada con garantía de seguridad de datos. Practicas probadas de calidad mundial y diez años de experiencia en la provisión de servicios outsourcing.
 

II. ENTREVISTAS.
I.

I.1. ¿Cuántos años tenes?

I.2. ¿Estudias?

I.3. ¿Con quién vivís?

I.4. ¿Dónde trabajas? ¿Te gusta trabajar como telemarketers? 

II.

II.1. ¿En qué consisten tus tareas habituales?

II.2. ¿Cuáles son las condiciones físicas en las que se desarrollan tus tareas habituales?

II.3. ¿Cómo es tu relación con tus jefes y con tus compañeros de trabajo?

II.4. ¿Cuantas horas trabajas por día?

III.

III.1. ¿Conoces el Convenio Colectivo de Trabajo que regula tu actividad  y tu relación laboral?

III.2. ¿Cuál es tu opinión sobre el mismo?

III.3. ¿Conoces a tus delegados sindicales y participaste de alguna forma, de las negociaciones del referido convenio colectivo?

IV.

IV.1. ¿Crees que existe la necesidad de una legislación propia?

V.

V.1. Si se creara, ¿qué puntos son para vos relevantes?
RESPUESTAS TELEMARKETERS 1.

RESPUESTA PREGUNTA I.
I.1. Tengo 19 años-

I.2. Estudio Diseño Gráfico.

I.3. Vivo con mis padres.
I.4.  Trabajo como telemarketers en un call centers. Fue el único laburo que conseguí, no tengo experiencia y las empresas no te toman. Tengo un par de amigos que ya estaban trabajando y me hicieron entrar. No me gusta, pero necesito la plata para poder estudiar, aunque el año pasado fue un desastre logre sacarme 1 materia de 4 que tenía que rendir. Estoy muy cansado!, salgo con la cabeza quemada!

RESPUESTA PREGUNTA II.

 II.1._ Vendo por teléfono al mercado español. Vendo internet móvil y domiciliaria (ADSL); telefonía celular; televisión satelital. Esto se ofrece en un combo, los clientes están en el sistema que tiene la empresa (base de datos), nos aparecen automáticamente en pantalla y también automáticamente se produce la llamada. El sistema básico se llama CRM y está formado por dos sistemas más, uno nos permite hacer llamadas y recibir y el otro le permite saber a la empresa que hacemos, cantidad de llamadas; pausas; si vamos al baño, etc. Si vendo aparte del básico cobro comisión, las comisiones acá nos pagan en blanco, es el único call que te las paga así. Los demás si te las pagan, están en negro.
II.2. Tengo un box, que tiene una pantalla de computadora; un teclado; un sillón y mis auriculares. Alrededor están mis compañeros, escuchas todo lo que ellos hablan y ellos a mí. La luz siempre es artificial. Todo el tiempo esto es un kil…por el ruido que hay. Mi team y el supervisor y a veces hasta el gerente gritan con un megáfono que vendamos! es lo único que les importa. Gritan y te maltratan todo el tiempo. Ellos lo único que hacen es, gritar; tomar mate y organizar el asado para la noche .Me entran por día 200 llamadas que podes atender 80, más para mi es imposible, o sea hablo con 80 personas distintas por día. Cada 2 horas de trabajo tenemos 10 minutos de descanso y para comer nos dan 20 minutos. Para ir al baño pedimos permiso y esto lo registra el sistema, si pido más de 2 veces seguro que el supervisor o mi team me sigue para ver qué voy hacer. Tenemos cámaras por todos lados y todo lo que hago queda grabado, incluida las llamadas.
II.3. Con mi jefe me llevo bien, pero yo no me prendo de ninguna de las cosas que él me pide. Por ejemplo mentirles a los clientes para vender y lograr los objetivos. Acá hay chicos que están únicamente para eso y cuando se les va la mano se arma kil…con España entonces por un par de semana lo dejan de hacer y después todo vuelve a la normalidad (mentir al cliente).Con mis compañeros me llevo re bien, casi todos somos jóvenes y que trabajamos para pagarnos los estudio y los finde, nos juntamos y salimos.
II.4. Yo trabajo 6 horas, solamente me quedo si estoy muy lejos con los objetivos, esas horas no me las pagas, los sábados no los trabajo y si los feriados, porque feriado es acá pero en España no, entonces, los tenes que trabajar, me lo pagan al 100 % y si falto ese día se cuenta como falta injustificada entonces, las comisiones de ese mes no me la pagan.
RESPUESTA PREGUNTA III
III.1. Sé que estamos en el sindicato de empleados de comercio y no entiendo porque, nosotros siempre pensamos que tendríamos que estar en el sindicato de empleados telefónicos o tener nuestro propio sindicato, nosotros somos muchos. Nunca leí el convenio, lo que si te puedo decir y mostrar que la cuota sindical me la descuentan todos los meses. Yo fui a recursos humanos y les dije que no quería que me la descontaran más y me mandaron hablar al sindicato, fui y me dijeron que es obligatoria. No entiendo para que la pago.
III.2. Tendríamos que estar en el sindicato de empleados de los telefónicos o tener un sindicato propio.

III.3. No tenemos delegados, acá si ven un grupo grande juntos enseguida vienen y te patotean para que se desarme la reunión. Si hubiera delegados quizás las condiciones nuestras serian mejor. Si hacemos un reclamo se arma kil…Acá no echan a nadie te cansan y te vas solo.  Sabes que pasa todos trabajamos por necesidad y la mayoría tiene miedo de hacer algún reclamo por miedo de quedarse sin trabajo. Muchos chicos han ido al Ministerio de Trabajo hacer denuncias, pero no sé qué pasa nunca vimos a nadie hacer nada.
RESPUESTA PREGUNTA IV.
IV.1. Si seguro, este trabajo es nuevo, sería muy bueno que nosotros que conocemos bien pudiéramos opinar y ayudar hacerlo, quien mejor que nosotros que vivimos a diario para contar como es esto.

RESPUESTA PREGUNTA V.

V.1. El tema más grave es la forma en que nos tratan, la presión que tenemos encima para vender, salimos aturdidos y con mucho dolor de garganta y cabeza. La mayoría después de unos meses estamos muchos más gordo, comemos todo el día, para mi es el estrés y la ansiedad que vivimos a diario. Tengo muchos compañeros con carpetas médicas. Las horas que trabajamos, el lugar que sea más luminoso y tranquilo. Que nos respeten como personas. Que nos den los días que nos corresponden para poder rendir los exámenes, si no te empezas a atrasar y la mayoría termina abandonando, la falta de tiempo y el cansancio es muy grande.
RESPUESTAS TELEMARKETERS 2.
RESPUESTA PREGUNTA I.

I.1. Tengo 23 años.

I.2. Estudio Arquitectura.
I.3. Vivo con compañeros, soy de Neuquén.
I.4.  En un call center. Trabajo para pagarme mis estudios, mis padres me ayudan con el alquiler pero nada más, la carrera que estudio es cara y tengo que trabajar. Estoy muy atrasado con la carrera, hace 2 años que estoy en los call, este es el tercero, son todos iguales. Estoy cansado, pero no consigo otro trabajo así que no me puedo ir. Nosotros en estas condiciones no tenemos futuro y eso te desanima mucho

RESPUESTA PREGUNTA II.
II.1. Vendo por teléfono a España, ADSL, telefonía móvil y fija, televisión por cable. Hago aproximadamente 100 llamadas por día, me entran por sistema 200 llamadas, pero es imposible atender todas las llamadas. Si vendo cobro comisiones, tenemos escalas comisiónales y a medida que más vendo más cobro y tengo en blanco las comisiones, es el único call que tiene en blanco las comisiones.
II.2. Tengo un box, que tiene una pantalla de computadora y un teclado, un sillón y auriculares. Tenemos un sistema que se llama CRM y que a su vez tiene 2 subsistemas uno para llamar y recibir llamadas y el otro que nos controla, las llamadas; duración; grava las conversaciones con el cliente; las pausas; que no nos pasemos de las pausas, si te pasas te hacen apercibimientos, te controlan las idas al baño. Acá te motivan con un megáfono, el team o el supervisor se la pasan gritando todo el tiempo de que vendamos es lo único que les importa. Mi team tiene 20 años, no tiene la menor idea de cómo manejar un grupo, pero bueno acá es así. Yo hago la mía.
II.3. Con mis compañeros nos llevamos bien y nos ayudamos mucho, no es fácil estar acá adentro tantas horas. Con mi jefe me llevo bien, cuando necesito datos me quedo más horas y seguro llego a los objetivos. Lo que más me molesta es como nos tratan, nos gritan todo el tiempo y no tenemos ningún lugar donde reclamar. Acá tenemos el área de recursos humanos, pero si reclamas algo enseguida te tratan mal y la respuesta es siempre la misma, si no te gusta te vas, en la puerta tenemos 100 que quieren trabajar.
II.4. Nunca trabajo las 6 horas que me corresponde, siempre trabajo entre 2 y 3 horas más. Esas horas no me las pagan. El sábado siempre vengo si no el lunes siguiente me tratan como a un perro y los feriados trabajamos porque en España es un día normal, nos pagan al 100% y si falto se cuenta como falta injustificada entonces las comisiones de ese mes no las cobro. Nosotros cobramos un proporcional del sueldo básico de los empleados de comercio, como no trabajamos 8 horas diarias.

RESPUESTA PREGUNTA III.
III.1. El convenio Colectivo no lo conozco, nunca lo leí, lo único que sé, es que somos empleados comercio y no entiendo porque, a mí me parece o que tendríamos que ser empleados telefónico, nosotros trabajamos con los teléfonos (vendemos con un teléfono) o juntarnos y tener nuestro propio sindicato. Todos los meses me descuentan la cuota sindical y tampoco se para que, no sé qué beneficios tengo con esto. 
III.2. Yo opino que no sirve, nadie nos defiende, no tenemos a quien hacer un reclamo, quien nos escuche! Conozco compañeros que se han ido a quejar al ministerio de trabajo y nunca han hecho nada. Estamos solos.
III.3. Que los voy a conocer, si no tenemos y menos participar en alguna negociación colectiva. Qué es eso? Ojala tuviéramos delegados, quizás con ellos podríamos trabajar en mejores condiciones.

RESPUESTA PREGUNTA IV.
IV.1. Seguro que hace falta, sino tenemos nada, hoy estamos como empleados de comercio únicamente para cobrarnos la cuota sindical y nosotros, que va ser de nosotros, la única esperanza que tenemos es conseguir un trabajo mejor.

RESPUESTA PREGUNTA V.
V.1. Para mi tratar el tema de la formación para todos los que trabajamos acá, estudiar y prepararse. Lo que hago me gusta, lo que me hace muy mal es el ambiente. Las horas, no trabajar los feriados, días para estudiar cuando tenemos exámenes. Que de alguna manera los que ya tenemos experiencia en esto también tengamos un futuro.  
RESPUESTAS TELEMARKETERS 3.
RESPUESTAS PREGUNTA I.

I.1. Tengo 41 años y tengo 3 hijos.

I.2. No estudio.

I.3. Soy separada y vivo con mis hijos.

I.4. Trabajo en un call. A mi edad es difícil conseguir trabajo, las empresas quieren gente muy joven y con experiencia. Tenía un negocio y no me fue bien, estuve buscando trabajo y después de unos meses mande un Curriculum a este call y me tomaron, hace 1 año que trabajo como telemarketers. Lo que hago me gusta, lo que si salgo muy cansada, con mucho dolor de cabeza; de espalda; la garganta y los oídos; muy aturdidos salimos. Este es un trabajo que estamos  bajo presión siempre.
RESPUESTA PREGUNTA II.
II.1. Soy telemarketers, vendo por teléfono a España. Vendo ADSL, fija y móvil, telefonía fija y móvil y televisión. Trabajamos sobre una base de datos que nos da la empresa, los datos me aparecen automáticamente en la pantalla y la llamada es automática. Me entran por día 200 llamadas pero logro atender 100, son muchas llamadas, tenes clientes que te cortan, en España están hartos de que los llamemos, según me cuentan ellos, 4 y 5 telemarketers por día los llaman y a veces son de la misma empresa. Si vendo, cobro comisión y si no vendo me empiezan a presionar para que lo haga. Los mejores vendedores acá son los que les mienten a los clientes, pero a nadie le interesa, todos cobran comisión por esa venta y cuanto más vendes más cobras. Nosotros cobramos las comisiones en blanco y según mis compañeros que han trabajado en otros call este es el único que lo hace, la mayoría las paga en negro y dicen mis compañeros que muchas veces no se las pagan. 
II.2. Tengo un box, que tiene una pantalla de computadora; el teclado; los auriculares para poder hablar y un sillón. Estoy a la entrada de la nave, (en esta empresa así se llama el lugar donde están ubicados todos lo telemarketers) así que a mí el sol me da siempre. Llego y me “logueo”( termino que utilizan para significar que abren su sistema interno a través de una clave personal y de esta manera la empresa sabe que este trabajador ha comenzado a trabajar, especificando la hora y a su vez le comienzan a entrar llamadas). Nuestro trabajo es muy rutinario, todos los días hacemos lo mismo, una vez que estamos logueados empezamos a trabajar, los team se comunican con nosotros a través de intranet por correo electrónico, lo tenemos en la punta isla (termino que significa hilera de puestos de trabajo que están a cargo del mismo team, el team está ubicado en la punta de esa isla, lo que implica una gran cercanía con los telemarketers). Trato de vender lo que más pueda, cada vez es más difícil, ya que los españoles están cansados de que les hablemos, entonces cada vez es más la presión (se refieren a presión verbal que puede llegar hasta a insultos). Puedo ir al baño 2 veces en mi turno y si pido más veces seguro que mandan a alguien que me sigua, es muy triste pero es verdad! Cada 2 horas tengo una pausa de 10 minutos y para almorzar me dan 20 minutos, si me paso me hacen un apercibimiento y en el tercero la consideran falta grave y me descuentan las comisiones del mes. Yo salgo muy aturdida, me duele mucho, la cabeza; los oídos y la garganta y tengo mucha gastritis por los nervios que paso, en general todos tomamos rivotril para poder seguir, si te fijas en las carteras y bolsos de todos lo vas a encontrar.
II.3. Con mi team en general me llevo bien, trato de no discutir con ella, trato de pasar las horas que estoy, lo mejor que pueda, “no me queda otra” los primeros meses fueron muy duros, en 1 año que esto, esta es mi cuarta team, no duran, cuando no venden lo aguantan 1 mes y el segundo los echan. Con mis compañeros tengo una muy buena relación, soy la mayor del equipo, los chicos tienen entre 20 y 23 años, son muy jovencitos, todos estudian.

II.4. Por contrato son 6 horas de lunes a sábado, pero los sábados casi nunca trabajamos, solamente cuando el objetivo general está bajo, si hay que trabajar yo vengo y los feriados por contrato tenes que trabajar y nos pagan el día al 100%. Todos los días me quedo entre 3 y 4 horas más, estas horas no me las pagan, pero mi team me consigue datos buenos y seguros que hago 2 o 3 ventas más. No podes faltar nunca ni siquiera enfermo o con un hijo enfermo, te mandan el médico y aunque tengas justificada la falta, cuando volves te apreta el team con el supervisor.

RESPUESTAS PREGUNTA III.
III.1. Somos empleados de comercio y nos descuentan la cuota sindical, ni idea tengo que dice el convenio, la obra social yo la cambie y estoy en una prepaga, la que nos corresponde es un desastre.
III.2. Que no tenemos ningún beneficio, para mí con todos los que somos tendríamos que tener un sindicato propio, lo que pasa que la mayoría tiene miedo de quedarse sin trabajo y todos estamos tan cansados que no se nos ocurre hacer nada con este tema y como tampoco tenemos nadie que nos defienda, tengo compañeros que han ido varias veces al ministerio de trabajo y nunca vino nadie a hacer una inspección.

III.3. No los conozco, porque no los tenemos, no sabía que podíamos tener delegados y nunca participe de ninguna negociación. Para lo único que tenemos sindicato es para que nos descuenten la cuota sindical, que según nos dicen es obligatoria.
RESPUESTA PREGUNTA IV.
IV.1. Si claro, te vuelvo a repetir, nosotros somos muchos, ¿cuantos chicos somos en córdoba trabajando en todos los call que hay? Muchos opinan que tenemos que ser telefónicos, no sé, lo que si te puedo decir es que estamos desamparados, a nadie le importa de nosotros.
RESPUESTA V.
V.1. Para mí, cambiar la cantidad de horas de trabajo o que los descansos sean mayores; que nos paguen la comida, desde los team para arriba se lo pagan y ¿porque a nosotros no? Que a los chicos que estudian les respeten los días para rendir, si hoy faltan por más que les traigan el certificado de examen les dicen de todo, entonces la mayoría termina dejando de estudiar.
RESPUESTAS TELEMARKETERS 4.
RESPUESTA PREGUNTA I.
I.1. Tengo 22 años.

I.2. Estudio Turismo.

I.3. Vivo con mis padres.
I.4. Trabajo en un call center y estoy en esto desde que tengo 20 años, empecé a trabajar a esa edad y no conseguía laburo y bueno, acá estoy, desde entonces. Me faltan pocas materias para recibirme y estoy buscando trabajo, no consigo en turismo o si consigo me pagan muy poco y como estoy de novio hace 3 años y quiero casarme, no puedo irme, me voy a quedar hasta que encuentre algo mejor.

RESPUESTA PREGUNTA II.

II.1. Trabajo en el área de atención al cliente, soy bilingüe, hablo muy bien inglés, así que en general atiendo clientes de Estados Unidos. Depende de la empresa que estemos atendiendo, puedo atender un cliente de un banco por un crédito o por su tarjeta de crédito; servicio de internet; telefonía celular; telefonía fija; televisión. Y en general lo que recibo son reclamos y malos tratos, clientes que llaman porque cuando le vendieron le mintieron en las condiciones, puede ser en los precios, en los plazos, siempre están muy enojados y conmigo se descargan. La empresa ya sabe que esto va a pasar así que mi team por día o por semana nos autoriza a ser descuentos o promociones especiales para retener al cliente y si lo fidelizo (el cliente se queda en la empresa), cobro comisión. Yo cobro un básico que es proporcional con las horas de trabajo, firme un contrato por 6 horas de lunes a sábado y trabajo de lunes a sábado y los feriados, en el contrato dice que es obligatorio trabajarlos, Las comisiones no me figuran en el recibo de sueldo y nosotros tenemos muchos problemas para cobrarlos, el 80% de las comisiones no las cobramos, siempre nos ponen como excusa que hubo algún problema que lo inventan con el cliente para no pagarnos y cuando ven que la cosa se pone fea ese mes al que armo kil…se las pagan. Y… es un círculo vicioso que no termina nunca.
II.2. Trabajo en un box, que tiene una pantalla de computadora; un teclado; los auriculares y un sillón. Cuando se nos rompe cualquiera de estas cosas tenemos que hacer un curso para que los cambien. Mi team está en el box de al lado y el ruido es permanente, siempre hay música y siempre a full. Cuando termino de trabajar siempre estoy aturdido y con mucho dolor de cabeza. El año pasado estuve con carpeta, 2 semanas por el dolor de cabeza, me hicieron todos los estudios, no tengo nada y el médico me dijo que es estrés. Estamos siempre bajo mucha presión, los clientes no pueden irse, si hace falta mentirle para que se queden lo tenes que hacer, si un cliente se va el team o el supervisor te dicen de todo y te hacen sentir un inútil.
II.3. Con mi team discuto mucho, desde que trabajo en este call es la segunda que tengo y ahora pedí que me  cambiaran de isla, no la soporto más! no tiene la menor idea! Nos maltrata mucho, a ella la aprietan y ella nos aprieta a nosotros. Con mis compañeros me llevo muy bien y tengo muchos amigos, en general los viernes o sábado nos juntamos a jugar al futbol o a comer un asado.
II.4. 6 horas por día, en esta área no te podes quedar más tiempo, porque entra el otro turno, esta área trabaja las 24 horas del día.

RESPUESTA III.
III.1. No, no lo conozco, estamos en el sindicato de empleados de comercio. Tengo compañeros que están trabajando para telecom y están en los telefónicos. No sé porque es así. Ellos cobran más que nosotros. Tampoco entiendo los beneficios de estar en este sindicato, lo único que te puedo decir es que la cuota sindical me la descuentan todos los meses.
III.2. Mi opinión, es que como estamos no nos sirve, la empresa hace con nosotros lo que quiere y si no te gusta te tenes que ir es la única solución que tenemos y respuesta que nos dan. Viste cuando te conté que tuve carpeta médica, me llamo la gerente de recursos humanos y quería que renunciara, acá no puede haber gente enferma me dijo, así que anda y renuncia, no lo hice y fue muy duro volver a trabajar.
III.3. No los conozco y tampoco tenemos, si eso dice el convenio tampoco se cumple, te repito para lo único que tenemos el sindicato es para cobrarnos la cuota sindical, jamás los vi! Nosotros no negociamos nada, se hace todo, como la empresa quiere y no te podes quejar de nada con nadie; ni sindicato; ni empresa; ni mi jefe; ni ministerio de trabajo

RESPUESTA IV.
IV. Claro que existe la necesidad, nosotros no tenemos quien nos proteja o nos represente, siempre hablamos con mis compañeros de esto, pero tampoco hacemos nada, creo que es por miedo, estos tipos nos han fritado la cabeza de tal manera, que salís de trabajas y lo único que queres es dormir!

RESPUESTA V.
VI .Principalmente el sueldo; las horas de trabajo y los descansos; que se busque la forma de cambiar como nos tratan, que nos respeten. Que exista alguna forma de que alguien nos ayuda, un lugar donde hacer reclamos y que nos escuchen y los problemas se resuelvan.
RESPUESTAS TELEMARKETERS 5.
I.1. Tengo 24 años.

I.2. Estudio Ciencias Sociales.

I.3. Vivo en pareja y tengo 1 hijo.
I.4.  En un call center trabajo, soy telemarketers, este es mi primer call y estoy trabajando hace 6 meses. Hacia 1 año que habia quedado sin trabajo, mi mujer trabaja y tenemos un hijo chiquito, ese año me quede con él, pero la situación no daba para más, así que busque en los call, no me gustaba mucho la idea, todos conocemos como te tratan, pero no tenía más alternativa, mi mujer sola con todos los gastos no podía más. Me falta 1 año para terminar la carrera.
RESPUESTA PREGUNTA II.

II.1. Trabajo en el área de llamadas entrantes (inboud).Para los latinos que viven en estados unidos. La empresa principal hace promociones y publica un 0800; un correo electrónico; página web y ellos se comunican directamente con nosotros y si le vendo cobro comisión. Vendemos internet fija y móvil; televisión; telefonía fija y móvil; tarjetas de créditos. La presión es muy grande, tenes que vender si o si y a como dé lugar. Atiendo 100-120 personas por día, tengo un tiempo fijo para hablar con el cliente y solo me puedo demorar cuando le estoy tomando los datos para cerrar la venta. La entrada de llamadas es permanente y si llega haber una promoción muy barata te volves loco hablando con la gente. En la primeras 2 horas de trabajo tengo 15 minutos de descanso y en la 2 horas siguiente tenemos 10 minutos, para comer tengo 20 minutos.
II.2. Trabajo en un box, que tiene una pantalla de computadora; un teclado; los auriculares para hablar y un sillón. Siempre hay mucho ruido, la música altísima y la gerente del área anda con un megáfono a los gritos diciendo que vendamos! Salgo con  mucho dolor de cabeza; de oídos y de garganta. Si no vendemos, nos dicen de todo, hasta te sacan afuera!
II.3. Mis compañeros son muy buenos y me llevo muy bien. Con mi team, entramos juntos, es buena, lo que pasa que a ella también la presionan mucho y la pobre se desquita con nosotros. A mí nunca me dice nada, pero tengo algunos compañeros que los vuelve locos, les cuesta mucho vender, entonces les dan un tiempo, si no lo cambian de área o tratan de que renuncien.
II.4. Por contrato, trabajo 6 horas por día, de lunes a lunes, con un franco semanal que me puede tocar cualquier día. No me quedo nunca después de mi horario, porque entra el otro turno. Mi horario de trabajo es de 2 a 8 de la mañana, esto me permite estar con mi hijo mientras mi mujer trabaja y estudiar, es muy grande el sacrificio, pero hoy, no tengo alternativa.

RESPUESTA PREGUNTA III.

III.1. Nunca lo leí, si te puedo decir que estamos afiliados al sindicato de empleados de comercio, no sé qué beneficios nos trae pero es así.
III.2. No lo conozco pero nosotros no tenemos quienes nos defienda, mi área es más tranquila, pero los chicos que están en venta se quejan permanentemente.

III.3. No los conozco porque no tenemos, ni sabía que podíamos tenerlos, creo que en ningún call hay delegados gremiales y nunca participe en ninguna negociación.

RESPUESTA PREGUNTA IV.
IV.1. Creo que sí, nosotros no tenemos donde hacer ningún pedido o reclamo, se, de chicos que tienen muchos problemas con su team y algunos están enfermos y los hacen renunciar para que no estén con carpetas médicas.
RESPUESTA PREGUNTA V.
V. El horario, a mi este horario me mata y si no que nos paguen mejor. Que los francos estén arreglado de antes y no que te vengan el día anterior a decirte, mañana fulanito es tu franco y te tenes que callar la boca. Que los descansos dentro del horario de trabajo sean más largo y si te pasas un minuto te aperciben. Hace falta cambiar muchas cosas, vender por teléfono me gusta, lo que me molesta si es ver las cosas que le hacen a mis compañeros.
I. Desde el sindicato de empleados de comercio pudimos entrevistar a un Asesor Jurídico, pero no quiso dar su nombre, por lo tanto para no perder la veracidad de nuestra investigación daremos una visión global de los datos recabados.
El sindicato cuenta con aproximadamente 20.000 afiliados que trabajan en call center. Constituido mayoritariamente por personas jóvenes. Las empresas tienen gran rotación de personal, siendo la causa principal de la misma, los fraudes que cometen los telemarketers. Esto se puede verificar en la poca cantidad de juicios laborales que los call center y en el Ministerio de Trabajo se pueden constatar.

El porcentaje de trabajadores que deja la actividad lo hace a través de la renuncia y no porque lo despidan.

Los call centers son grandes creadores de fuentes de trabajo y las proyecciones del sector son excelentes.

II. Entrevista a un Asesor Jurídico del Sindicato de Empleados Telefónicos.

P- ¿Me puede decir su nombre y su profesión y a donde trabaja?

R- Mi nombre es Marcelo Boetto, soy Abogado y trabajo en el Sindicato de Empleado Telefónicos.

P- ¿Cuál es su opinión, con respecto a, que los telemarketers de la República Argentina se encuentren inmersos, bajo el Convenio Colectivo de Empleados de Comercio?

R- Nosotros desde el sindicato, hemos llevado una lucha constante contra este tema, consideramos que los trabajadores deberían estar en el convenio nuestro. Cuando se produce la privatización de ENTEL, las empresas privadas querían desmantelar por ejemplo el servicio 112, 110, y muchos más, y pasar a nuestros trabajadores a estas empresas que tercerizan nuestros servicio, con la curiosidad que la empresa principal recibía  y recibe todas las instrucciones de nuestra empresa. Para nosotros es una subcontratación laboral, luchamos mucho contra esto y a nuestros compañeros no los pudieron transferir.
P- Pero tanto Telecom, telefónica, Arnet, Telecom Personal, siguen tercerizando servicios y esos trabajadores se encuentran bajo el régimen que nombramos.

R- Si, es así, pero son trabajadores nuevos, ya no sacan trabajadores de nuestra planta permanente, para llevarlos a trabajar  a estas empresas, que fue lo que a nosotros no opusimos.

P- No entiendo, ustedes creen que los telemarketers deberían estar en este sindicato, pero a la vez, no hacen nada por defender sus derechos, porque no se tocan a los empleados permanente de la empresa principal.

R- Nosotros hemos hecho mucho, lo que pasa que hay razones política y económicas, que hacen que esto deje de producirse. A los empleadores les cuesta mucho más barato tener un empleado bajo el régimen del convenio de empleados de comercio que en el nuestro y a esto súmele la gran masa de trabajadores que aporta todos los meses su cuota sindical.
P- Usted me quiere decir que esto es un tema económico y político y que en realidad a nadie le importa ni el presente ni el futuro de los telemarketers.

R- Bueno…tanto así no sé, pero…

P- Doctor, muchas gracias por su tiempo.
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